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1 N T_ R o D u e e_ -I o -_N 

Con este estudio se prese~ta:: al,•comerciante. _abogados. contad~ 

res. y demás profes1onistas' relacio_n-ados con el comercio. las 

ventajas de la utilización de los servicios del corredor públ! 

co en sus tres caracteres que son Fedatario público. media-

dor mercantil y perito valuador. 

También se demuestra la opción para la nueva generación de abo 

gados a efecto de especializarse en esta rama del Derecho. da-

do la escasa población de corredores que actualmente existe 

tanto en la Ciudad de México. como en las demás entidades fede 

rativas. tomando en cuenta la gran demanda potencial de sus 

servicios que requieren la dinámica del comercio. 
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C A P I T U L O 

CONCEPTO DE CORREOOR PUBLICO 

1 • 1 • Explicaci6n 

Corredor público, es un agente auxiliar del comercio que tiene 

por oficio, mediar entre los comerciantes para facilitarles 

los contratos y negociaciones mercantiles. Conoce 1 as demandas 

y las ofertas, igualmente, las casas en donde se podrán encon

trar lo que uno busca, o donde se quiere adqu1rir lo que otro 

trata de vender. 

El consumidor, desconoce al comerciante así como las calidades 

y precios de sus géneros. La oferta, ignora la demanda y la 

demanda ignora la oferta. Se hace necesario un mediador entre 

los dos, un experto que los ponga en re1aci6n y sirva tanto a 

uno como a otro.. Un experto, honrado, que no abuse de su situa 

ción privilegiada y cumpla fielmente su misión, siendo indepe~ 

di ente de 1 os intereses que 1 o ocupen para ser i mparci a 1 y este 

experto honrado e indpendiente es el corredor. 

El corredor público, viene a ser un centro de comunicación, 

sin el cual muchas veces no podria fácilmente el vendedor, des 



pachar sus mercancías o efectos. ni el naviero o capitán, com

pletar la carga de su buque. ni el comprador_. encontrar los g! 

neros o el papel que necesita. 

La aoctrina mexicana. nos dice que la funci6.n ·prim1_ti_va del c~ 

rredor püblico. era poner en mutua relación ~ las persGria~ in-

teresadas en celebrar un contrato o si se prefiere, buscar la 

persona que al concertar el correspondiente negocio jurfdico, 

pudiera satisfacer las necesidades requeridas por otra. 

La intervención del corredor en el perfeccionamiento de los 

contratos, tiene como lógica consecuencia el que se empleen -

sus servicios~ no sólo para concertarlos, sino para muliitud 

de cuestiones con ellos relacionadas. Si las partes hablan di_ 

ferentes idiomas, el corredor puede allanar la diferencia, ac

tuando como intérprete, si al dar cumplimiento al contrato, -

una de las partes considera que no se ejecuta fielmente lo pa~ 

tado, el corredor, puede por su conocimiento general del come~ 

cio y particular del convenio pactado. decidir si la prestaci6n 

realizada, corresponde con la contratada; y claro es, que si la 

discrepancia versa sobre la existencia o contenido de determi

nada cláusula o del contrato mismo, nadie más indicado que el 

propio corredor por cuya intervención han entrado 1 as partes 

en tratos para atestiguar si se ha perfeccionado el contrato. 

o si no han llegado a un entendimiento y en su caso, cuáles 

han sido las cláusulas estipuladas. 
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También, nos dice la doctrina mexicana. que surgieron así aña

didas a las funciones de mediador originalmente desempeñadas -

por el corredor, funciones de perito mercantil y fedatario. 

Pero si en realidad cualquiera pueda, aún de modo ocasional ac

tuar como mediador, facilitando la conclusión de un trato, pa

ra que se le pueda considerar como perito fedatario, debe 

poseer los necesarios conocimientos y estar dotado de una hono 

rabilidad e independencia tales, que hagan digno de entera fe 

su dicho. 

1. 2. Definición legal 

De acuerdo con el Articulo 51 2 del Código de Comercio vigente, 

".Corredor es el agente auxiliar del comercio, con cuya interve.!!_ 

ción, se proponen y ajustan los actos, contratos y convenios y 

se certifican los hechos ~ercantiles. Tiene fe pública cuando 

expresamente lo faculta este Código u otras Leyes y puede ac-

tuar como perito en asuntos de tr&fico mercantil". 

Analizando la anterior definición legal, se deduce que el co-

rredor, es un auxiliar del comercio. 

El maestro Mantilla Malina, indica que "son auxiliares mercan

tiles las personas que ejercen una actividad con el propósito 
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de realizar negoc;os comerciales ajenos o facilitar su conclu

sión". (l) 

Aquí la doctr; na. distingue 'entre .1 os auxiliares dependientes 

o auxiliares del conierciante··y 1Ós·.aux111ares autónomos o aux!_ 

liares del comercio. 

Los auxi 1 i ares dependientes, se encuentran en una posición su-

bordinada, respecto al comerciante y forman parte de su organ!_ 

zación a la que prestan - normalmente - en forma permanen~ey 

sus servicios en virtud de una relación contractual determinada 

(mandato, contrato de prestación de servicios o de trabajo). 

Los auxiliares dependientes son Los factores o gerentes. 

los contadores privados, los agentes de ventas y todos los de

más trabajadores de una empresa. 

Los auxiliares autónomos, no están supeditados a ningún comer

ciante en particular por lo tanto, no forman parte de la orga

nización de una empresa, actüan siempre de un modo independie~ 

te y prestan sus servicios a todo comerciante que lo solicite. 

Son auxiliares autónomos Los corredores, los. comisionistas, 

(1) Mantilla Malina, L. Roberto. "Derecho Mercantil", Edit. 

Porrüa, S.A. Edic. 18ava. México, 1979. Pág. 149 
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los contadores públicos y 1os agentes de comercio. 

La Ley dice también que : "Con la intervenc16n del corredor, 

se proponen y ajustan los actos, contratos y convenios y ~e 

certifican los hechos mercantiles••. (Art, 51~:.C_.C.) 

••Proponer y ajustar los actos, contratos:··y'.··convenfos mercant i -

les es la acción de poner en contacta·:~ 1·c)5:':infe.resados en re~ 
lizar un negocio o acto jurídico mercantil y terminar las dif~ 

rencias de opiniones, respecto a las circunstancias de dichos 

actos o negocios, tales como Precio, calidad, etc.". ( 2) 

En este pun~o. el Articulo 51 9 mencionado, es omiso porque, el 

Artículo 67 2 , habla de que si el corredor interviene en el 

otorgamiento de contra~os mercantiles; por lo tanto, su función 

es también no sólo de ajustar, si no de otorgar contratos mercan 

ti les. 

Esto quiere decir, que el comerciante tiene la facultad de pe-

dir la intervención del corredor, el cual puede ser un media-

dor en las transacciones mercantiles, aconsejando y asesorando 

a las partes, ya que el corredor es un técnico del mercado y -

por medio de él, se pueden poner en contacto la oferta y la de 

(2) Puente y F. Arturo y Calvo M. Octavio. "Derecho Mercantil 

Mexicano", Edit. Porrúa, S.A. Edic.lOma. Méx. 1978. Pág. 173 
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manda. 

En la práctica. podemos ver muchas veces que el comerciante 

que aporta mercaderías. desconoce las posibilidades de demanda 

en una plaza determinada y el consumidor, desconoce la oferta 

del comerciante y las calidades. variedades, precios de su pr~ 

duetos; la oferta desconoce a la demanda y la demanda desconoce 

la oferta. 

Por estas razones. muchas legislaciones, se han visto en la ne 

cesidad de instituir al corredor público el cual es un media-

dor entre las dos (oferta y demanda) y debe de ser un experto 

que las ponga en relación, sirviendo imparcialrnen~e tanto a 

una como a otra. sin importar quién lo ~equirió, o quién de 

ellas. le liquidará sus honorarios. 

Además de las funciones de mediación, el corredor tiene las de 

perito en asuntos de tráfico mercantil y de fedatario (las cua 

les se verán en los próximos capitules). En este sen~ido, el 

Artículo 2 2 del Reglamento de Corredores para la plaza de Méxl 

co, dice que los corredores pueden intervenir Con el carác-

ter de agentes intermediarios, con el de peritos legales y con 

el de funcionarios cie fe pública. 

El Articulo 3 2 del mencionado reglamento dice que ''El car~c 

ter de agente intermediario autoriza al corredor para transmi-
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tir y cambiar propuestas entre dos o más partes contratantes. 

para su avenimiento en la celebración o ajuste de cualquier 

contrato lfcito o permitido por la Ley". 

En lo que se refiere al carácter de funcionario de fe pública, 

el corredor ejerce la facultad de imprimir fe, autorizar y ha

cer constar los actos y contratos en que interviene en el eje~ 

cicio de su profesión (Art. 5 2 del Reglamento). 

1. 3. Haturaleza jurfd1ca del corredor 

Los doctrinarios del Derecho, no han logrado ponerse en común 

acuerdo, acerca de la naturaleza jurídica del corredor. 

Existen dos corrientes fundamentales; primera, los que afirman 

que el corredor por dedicarse a actos de intermediación. se le 

debe considerar como comerciante y no como auxiliar autónomo -

del comerciante; y segunda, los que sustentan basándose en el 

carácter propio del corredor que no es comerciante, ya que nun 

ca obra en propio nombre, como tampoco adquiere mercancias para 

luego enajenarlas. 

Al respecto, expondré ambas corrientes y basándome en razona-

mientas lógicos, dejaré de manifiesto cuál es la que me parece 

más adecuada. 
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El maestro Joaquín Rodríguez. opina que : "Los Corredores y -

los Comisionistas. que antes se estudiaban como auxiliares in

dependientes son incompatibles.:con la idea de dependencia dado 

su carácter de auténticos.:é~me.':'ciantés ~. n<J son personal de la 

empresa por su falta de inc"Orpo;,ac)6rí.:y::'conexión permanente con 

ella". (3) 

El maestro Rodríguez, fundamenta sti J>J';;\%'.ian en base a que de 

acuerdo con el Articulo 759, Fracc; ·xII);,,del· Código de Comer

cio, la Ley reputa los actos de c'omercfo".y las operaciones de 

mediación en negocios mercantilesy iie~~o la mediación una ac 

tividad propia del corredor, deberá>~ .. nton'~~s> ser considerado 

como un autént;co comerciante. 

·'·." 

Para el maestro Felipe de J. Tena, .el>corr'e .. do.r no es comercian 

te "porque los actos que como tal.ej~~~ti, aunque declarados -

mercantiles por la Fracción XIII del Art,i~ulo 759, no lo son, 

por su intima naturaleza económica". '<4.»: 

Por lo anterior, estoy de acuerdo con .1~ posición del maestro 

Felipe de J. Tena, al decir que en tal virtud el corredor es -

(3) Rodríguez. Rod_riguez Joaquín. "Derecho Mercantil", Tomo II 

Edit. Porrüa, S.A. Edic. 8ava. México. lg79. Pág. 222 

(4) Tena, Felipe de J. "Derecho Mercantil Mexicano" Edit. Po

rrüa, S.A. Edic. 6ta. México, 1970. Pág. 207 
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un intermediario entre el productor y el consumidor y no tiene 

por objeto lucrar con tal actividad. 

A mi parecer, 1 a manera como media el corredor' es 1 a sigui ente 

va del comerciante que quiere vender, a quien sjbe que está en 

disposición de comprar, lleva la oferta del primero, conforme 

las calidades y cantidades de las mercancfas, sirve de interme 

diario~ pone en contacto a la o~erta con la demandas se cierra 

la operación en su presencia, lo cual les da la seguridad jurl_ 

dica a las transacciones mercantiles, ya que después dicha op~ 

ración será consignada en la póliza o acta según el caso. 

Recordemos la triple función del corredor 

1) Como Fedatario Público 

2) Como Medi~do~Mercahtil 

3) Como Perito Valuador 

Cesar Vivante, afirma que·: "El Mediador que ejerce efectiva-

mente esta profesión, se hace comerciante y si dicho ejercicio 

falta a los compromisos contraidoss como puede ocurrirle cuando 

contrata en nombre propio, queda sometido no sólo a la declar~ 

ción de quiebra, sino además a una inevitable condena por banca 

rrota". (5) 

(5) Vivante, Cesar. "Tratado de Derecho Mercantil",Vol.1 Edit. 

Reus Edic. la. Madrid, 1932. Pág.257/Traduc. Cesar de Silio 
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Ante este argumento, la opinión es que el corredor, mientras no 

se extralimite en sus funciones propias de correduria. no es -

susceptible de ser declarado·en quiebra. 

La anterior afirmación, la .. fi.ínil.am.énto en la legislación vigen

te; ya que el Articulo 70 9 ~~l~~~ªigo de Comercio declara : 

"Los corredores que a pes ar'-c;d_e 'Ja'! ¡irohi bici 6n existente ejerzan 

el comercio, no podrán hace~::;~'~i'.Sn .. de sus bienes y la quiebra 

en que de hecho caigan, será 6al~ficada siempre de fraudulen-

ta". 

. . - : . 
Aquí, se puede observar que .;,se 'deí:l ara 1 a quiebra del corredor 

sólo cuando se sale de la.Óí-'.b'i.t.;_'.de-sus funciones, lo cual, es 
,,; ' . . 

una infracción a la L•y y la sanci6n a dicha infracción, es 

precisamente que su quiebra ~erá calificada de fraudulenta. 

En este punto, hay que hacer-notar que el Articulo 10• del Có-

digo de Comercio, no permite prueba en contrario al declarar -

que siempre se calificará de fraudulenta la quiebra del corre

dor, en cambio el Articulo g1• de la Ley de Quiebras y Suspen-

sión de Pagos, deja abierta la posibilidad de que el corredor 

sea susceptible de quiebra, aún cuando no ejerza el comercio. 

El Articulo 97°. reza "La quiebra de los agentes corredores 

se reputará fraudulenta cuando se justifique que hicieron por 

su cuenta, en nombre propio o ajeno, algún acto u operación de 
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comercio distinto de los de su profesión, aún cuando el motivo 

de la quiebra, no proceda de estos hechos". 

Por lo que considero, al igual que .el maestro Mantilla Molina 

que el Articulo g1• de la Ley de Quiebras~ Suspensión de Pa-

gos debe considerarse tácticamente derogado por el-Artfculo 70° 

del Código de Comercio. 

Por otro lado, la prohibición existente a la que -se refiere el 

Articulo 70 9 , también se encuentra en el Articulo 12º del mis

mo Código de Comercio, el cual prohibe formalmente a los corr~ 

dores ejercer el comercio y en el mismo sentido, el Articulo -

69 9 , Fracción l. 

Joaqu\n Garriguez. afirma que la calidad--de-comerciante, es a,!! 

quirida por el corredor, debido a su calificación de comisio

nista. 

Considero que el corredor. no es un comisionista, sino que si~ 

plemente, ejerce funciones de mediación lo que es muy distinto 

pero suele confundirse fácilmente. 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia en Amparo Directo 

Núm. 6334/54, estableció la diferencia juridica entre la medi~ 

ción (que es lo que Garriquez y Ripert califican de comisión -

confundiendo a mi parecer los términos) y la comisión mercan--
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til; "Es diferente juridicamente, la comisión y la mediación -

pues desde luego se advierte que en esta última no se ejercita 

ninguna prestación y el contrato se realiza directamente entre 

las partes en tan~o que aquella, se realiza en nombre del comi 

tente .. o por cuen·t.a de él. 

La mediación se cumple, cuando coinciden las voluntades de las 

partes interesadas, puestas en contacto por el mediador y el 

contrato queda concertado, pues con ello, la finalidad perse-

guida, se ha conseguido y la misión del mediador termina con -

su celebración". (6) 

El corredor, es entonces un mero auxiliar autónomo del comer-

cio, y debido a su función pública de fedatario, es un "Nota-

río Mercantil". 

1.4. Clases de corredores 

El Articulo 53• del Código de Comercio, indica que los actos y 

contratos mercantiles, celebrados sin intervención de corredor 

se comprobarán conforme a su naturaleza, sin atribuir a los in 

termediarios función alguna de correduría. 
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De este Artículo, se desprende que los corredores pueden ser -

públicos o titulados y privados o no titulados, ya que se per

ceptúa en el mencionado Articulo. que en los actos mercantiles 

no es necesaria, sino voluntaria la intervención del corredor. 

Joaquín Rodríguez, nos indica "Los primeros son los únicos que 

pueden dar fe pública de los actos que intervienen y actúan c~ 

mo peritos en las materias de su competencia; los segundos son 

simples comerciantes particulares, cuya actividad mercantil es 

de mediación". (7) 

Por otra parte, el Articulo av del Reglamento de Corredores 

nos dice, que '1 Los actos, operaciones o contratos celebrados -

con intervención de corredor titulado, en la forma y con los -

requisitos prescritos por este reglamento, tendrán el mismo va 

lor probatorio que los consignados en escritura pública; y los 

que se celebren sin su intervención, para ser válidos necesitan 

comprobarse conforme a su naturaleza". Esto muestra, que la 

mediación es una actividad comercial libre y que sólo están 

acotadas y reservadas para los corredores, las intervenciones 

que hagan con el carácter de fedatarios o peritos, así como 

aquellos casos que la Ley requiera la intervención del corre-

dar (Articulo 6° Reglamento de Corredores), lo que hace preci-

samente, atendiendo a su doble carácter de fedatarios y 

tos. 

(7) Rodríguez Rodríguez, Joaquin. OB. Cit. Pág. 41 

peri-
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El Articulo 6º del Reglamento de Corredores, estatuye "En -

general, no es necesaria la intervención del corredor par~·1a 

validez de una operación 

intervención 

su 

(A) En el avalúo y 

(B) En la certificación de ven¿imiento de:préstamos 

mercantiles eón garantía o títulos de valores públicos, 

con arreglo al Articulo 368 9 (*) del Código de Comercio; 

(C) En el otorgamiento de papeles de abono, relativos a rema

tes que se hagan judicialmente, teniéndose entendido que 

al otorgar dichos papeles de abono los corredores deberán 

en todo caso comprobar previamente la solvencia del abona 

dor, en los términos de la Fracción II del Articulo 1722• 

del Código Civil para el Distrito Federal; 

(O) En los inventarios, avalúos o balances que en casos de 

quiebra u otros, se manden practicar por la autoridad ju

dicial; 

CE) Y en general, en todo caso en que haya de nombrarse perito 

por alguna autoridad en los ramos que estén comprendidos 

en la profesión de corredor, el perito deberá ser corredor 

titulado 11 
.. 

(*) Este Articulo fue abrogado por el Articulo 3 9 transitorio 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, p~ 

blicado en el Diario Oficial el día 27 de agosto de 1932. 
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Queda prohibido de acuerdo al Articulo 52º, del Código de Co-

merci0 usar la denominación de corredor o intervenir con tal 

carácter a cualquier persona, que no esté auto'rizadá pal'"a eje!: 

cer la correduri a con el titulo respectivo; no 'atri~~~.Yé~cdose a 
estas personas f"unci,ón alguna ci'e cor:rec:l

0

or~E!n l'o's 'act'o's'Ó'é'~'~tr~ 
'' 

tos en que de hecho intervengan. 

- ---· -· 

El Código de Comercio denomina -habilita~~ó~~~l acto adminis

trativo mediante el cual se confiere la calidad de corredor. 

Dicha habilitación, para ejercer como corredor, será expedida 

en el Distrito Federal por )a Secretarla de Comercio y Fomento 

Industrial .t en los (stad,os por los ,Gober-nadores. 

"Los corredores, solamente podr-~n ejercer en la plaza mercan-

el!, para la que hayan sido habilitados; sin embargo, los ac-

tos en que intervengan pueden referirse a cualquier otro lugar" 

(Articulo 57 2 , del Código de Comercio). 

rn 1970, en que por Decreto publicado en el Diario Of"icial de 

la Federación el día 27 de enero, fueron ref"ormados los articu 

los 51 9 al 74º y a partir de entonces, las habilitaciones se -

otorgan para todas las clases. 

1) Corredores de cambio.- Para la negociación de títulos, va 

lores públicos, nacionales o extranjeros, si la circulación 

de estos últimos estuviese permitido en la República; las 
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2) 

3) 

4) 

5 l 

letras de cambio, acciones de minas y de sociedades, vales 

pagarés y demás valores al portador y endosables; de meta

les preciosos amonedados o en pasta y para la concesión de 

dinero en mutuo. 

Corredores de mercanctas.- Para·~, negociación de toda 

clase de efectos y en general para las demás operaciones -

que no se enumeran en las otras fracciones de este Artícu-

1 o. 

Para el ajuste de seguros en toda Corredores de seguros.

clase de riesgos. 

Corredores de transporte.- Para el ajuste de transportes 

de toda clase, a excepción de los marítimos. 

Corredores de mar.- Para todos los contratos relativos al 

comercio marítimo (Art. s2v antes de la Reforma de 1950). 

Actualmente, a partir del día 28 de enero de 1970 en que entró 

en vigor el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración el 27 del mismo año, se suprimen estas cinco clases de 

corredores, con las nuevas disposiciones del Código de Comer-

cio, contenidas en el título tercero del libro pr1mero, queda~ 

do como consecuencia, una sola clase de corredores. 

Dichas clases de corredores, se podrían subdividir por los re

glamentos, en atención a las necesidades de cada plaza, pudie~ 

do los corredores ser habilitados para ejercer en uno. varios 

o todos los ramos comerciales, conforme a la aptitud que com--
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probasen. otorgando la fianza correspondiente (Antiguo Art. 

57 9 antes de la Reforma de 1970). 

E 1 Art í cu 1 o l O• de 1 Reg 1 amento de Corredores_ vi gent_e par_a~ __ l a -

plaza de México, conserva la clasificación anterior; de~c6rre-

dores. diciendo que : En la plaza de México, los corredores_ -

se dividen en las siguientes clases : 

1. Corredores de cambio; 

z. Corredores de mercancias; 

3. Corredores de bienes raíces; 

4. t.orredores de seguros; 

5. Corredores de transportes. 

Con lo que se puede ver, el anacronismo que existe entre dicho 

Reglamento y las nuevas reformas del Código de Comercio. 

Se puede observar también que no sólo hay anocronismo entre uno 

y otro ordenal!liento. sino que además el Articulo 10 2 del mencio 

nado Reglamento vigente, aumentó las clases de corredores; 

creando una nueva, la de corredores de bienes raices; lo cual 

es una extralimitación de funciones por parte del Reglamento, 

ya que el reformado Artículo 52 2 del Código de Comercio publi

cado el 4 de junio de 1887, dice en su parte conducente • 

las clases que este Articulo establece pueden ser subdivididas 

por los Reglamentos, en atención a la$ necesidades de cada pl~ 
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za". sólo facultada para subdividir las clases ya establecidas 

más no para crear otras nuevas. 

El Articulo 16• del Reglamento reza 

nes raíces, pueden i~tervenir 

"Los·corre~ores de bie-

En los contratos, actos y operaciones de comp-ra. venta, 

permuta, hipoteca y arrendamiento _de fincas rústicas y 

urbanas. 

En los inventarios, avalúas, arrendamientos y enajenación 

de todo lo anexo a las fincas rústicas. como sus existen 

cias, aperos y ganados. 

Se puede ver también, que no se menciona en el citado Articulo 

10 2 los corredores de mar, pero eso se debe lógicamente a la 

posición geográfica de la plaza de México. 

Otro de los tantos anacronismos que podemos observar entre las 

reformas hechas al Código de Comercio, en lo que respecta a los 

corredores (titulo tercero del libro primero) y el Reglamento 

vigente de corredores para la plaza de México. es el Articulo 

19 9 del mencionado Reglamento, el cual indica que la corredu-

rfa, puede ejercerse en el Distrito Federal en una, en varias. 

o en todas las clases o secciones que expresan los artículos 

10° y 11 2 de este Reglamento. Pero en cualquiera de dichos ca 

sos. los corredores estarán obligados a anunciar, tanto en sus 
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letreros exteriores como en su papel timbrado y al principio -

de sus actuaciones, la clase y secciones para las que están ha 

bilitados y en las que pueden ejercer legalmente. 

Este Articulo, no tiene ya razón de existir ya que _vue_lve ad!_ 

cidir de nuevo. que en la actualidad. sólo exis~e ~n~··sola el~ 

se de corredores. 

El mencionado Articulo, está al igual que muchos artfculos más 

fuera de relación con el Código sustantivo y es por eso, que -

al finalizar esta Tesis. se recomienda una nueva legislación. 

Como se puede ver. el corredor público legalmente habilitado. 

es el auxiliar idóneo del comercio. quién le brindará a los 

que participan en él, la seguridad jurídica, eficacia, agili-

dad y versatilidad que requiere el comercio, 
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C A P I T U l O JI 

ANTECEDENTESHISTÓRidri{ 10E:~cORREDOR.PUBLICO 

2. 1. India 

El Derecho Hindú, Tué principalmente obra de moralistas y teó

logos que de juristas, ya que éstos nos legaron entre otras 

obras Los Srutis que comprenden el Rigveda (los cuatro Ve--

das), los Vedangas y los Upanishads, escritos entre 1500 y 600 

A. de C. y los tratados de Dharma. Los más célebres escritos 

en verso son las Leyes de Yajnavalkya, las Leyes de Narada y -

las Leyes de Manú, o Leyes del Señor de las Criaturas, redacta 

das entre el Siglo primero A. de C. y el tercero o cuarto de -

nuestra era. (1) 

Es en estas últimas obras donde encontramos preceptos de inne

gable naturaleza jurídica, inspirados únicamente en la moral 

hindú. 

En el libro octavo .de las Leyes de Manú, versiculo 398, se di-

(1) René David - "Los Grandes Sistemas Juridicos Contemporá

neos". (Derecho comparado). Ed. Aguilar, Madrid'69 Pág.379 



ce : "Que los hombres que conozcan bien en que casos se pueden 

imponer derechos y que son expertos en toda clase de mercancias 

evalúen el precio de las mercancias y que el Rey guarde para -

si la vigésima parte del beneficio". (2) 

Seria absurdo, negar que las personas a que se refiere el pre

cepto transcrito, no sean otras que los antecesores de los co

rredores, ya que es función de éstos el conocer el comercio. 

En el versículo 401 del mismo libro octavo leemos "Después 

de haber considerado. tratándose de toda clase de mercaderias 

de qué distancia se las trae, si vienen de pais extranjero; a 

que distancia deben ser enviadas en caso de que se las expor-

te; cuánto tiempo han sido conservadas. el 

puede obtener de ellas, el gasto hecho, el 

reglas para la compra y la venta". (3) 

beneficio que se 

Rey debe establecer 

Asimismo. el versiculo 402 leemos ••cada quince dfas. o en -

cada quincena, según que el precio de los objetos sea más o me 

nos variable, el Rey debe reglamentar el precio de las mercad~ 

rías en presencia de éstos expertos más arriba mencionados". (4) 

(2) Leyes de Manú - (Instituciones Relig. y Civiles de la In

dia) Ed. Libreria Bergua. Madrid, 1969 

(3) Leyes de Manú - OB. Cit. 

(4) Idem OB. Cit. 
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Encontramos aquí, un antecedente de lo que ahora podría ser. 

como función centralizada del poder público, una función que -

realiza la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, cuando 

se indica que se debe reglamentar el precio de las mercaderías 

en presencia de 1os expertosy hemos de pensar que actualmente 

se realiza esto con la colaboración de asesores que deben ser 

peritos mercantiles y en otras palabras con auxilio de los co

rredores. 

En el libro noveno, se encuentran las reglas que se refieren a 

la clase comerciante, las cuáles debían ser ejercidas por el 

Vaisya (en la división social de clases, los Vaisyas eran los 

agricultores, únicas personas que junto con los Chatryas po---

drian ejercer el comercio), así el versículo 329, nos señala 

que es deber del Vaisya "que esté bien informado del alza y b~ 

ja del precio de las piedras preciosas; de las perlas, del co

ral. del hierro, de los tejidos, de los perfumes y de los con

dimentos". (5) 

Asimismo, deberá según el versículo 331 conocer "las ventajas 

o los defectos de las mercaderías; las ventajas y las desventa 

jas de las diferentes comarcas, el beneficio o la pérdida pro

bable en la venta d~ los objetos y los medios de aumentar el 

número de los ganados". (6) 

(5) Leyes de Manú. OB Cit. 
(6) Idem OB. Cit. 
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El versiculo 332, indica que : "Debe saber los salarios que -

hay que dar a los criados y los diferentes lenguajes de los 

hombres, las mejores precauciones que se püeden tomar para co~ 
. . 

servar las mercancias y todo ló~u; concierne a la compra y la 

venta". (7) 

2.2. Roma 

Es en el derecho romano donde encontramos reglamentación legal 

de esta actividad mediadora y se conocia al personaje que la -

ejercia en un mundo eminentemente jurídico con el nombre de 

11 proxenetae''. Las labores que desempeñaban estos personajes, 

éran más amplias que las que hoy en dia realizan, en efecto, -

al decir de RAMON MARTI DE EIXALA (8), los proxenetaes podian 

dividirse en dos grupos, según las actividades que realizaran: 

el primer grupo lo formaban aquellos mediadores que se dedica-

ban a concertar matrimonios. amistades, a buscar abogado; el -

segundo, por los que consertaban toda clase de contratos mer-

cantiles o de otra especie, con el único requisito de licitud. 

Igualmente, nos dice el autor aludido que todos los mediadores 

eran "personas privadas". 

(7) Idem OB. Cit. 

(B) "Instituciones de Derecho Mercantil de España", Barcelona 

1948. Pág. 10 
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El ámbito de la actividad del mediador romano, rebasaba la de

limitación que pudiera considerarse mercantil para tratar con

tratos civiles que redituaran alguna utilidad económica, pu--

diendo inclusive, intervenir en asuntos que carecieran, al me-

nos en forma inmediata, esta última caracteristica, 

amistades. 

conseguir 

Existe formando parte de ese gran testimonio del saber jurfdico 

romano, que es el Corpus Iuris, prueba de la reglamentación 

que se concedió a los mediadores. En el Digesto, la parte más 

importante de aquél, se encuentra en su último libro el número 

L, Tomo XIV un titulo denominado "De Proxenetis". 

Cesar Vivante, afirma que "el trabajo de los mediadores fué des 

preciado en el mundo roman~ (9), considero que esto es una 

consecuencia del menosprecio que se tenia a todo lo mercantil, 

asf se refiriera a la actividad que sólo tuviera por objeto 

auxiliar al comercio. 

Siendo los romanos un pueblo de profundas características prá~ 

ticas, optaron por aceptar la existencia de los mediadores me

ramente por los servicios que prestaban sin conceder ninguna -

(9) Vivante, Cesar. "Trat~do de Derecho Mercantil", Vol. 

Traducción de Cesar de Silio Belena. Ed"lt. Reus. Edic.la. 

Madrid, 1932. Pág. 225 
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otra justificación. Podemos hacer la anterior conclusión si 

atendemos a la definición que de estos personajes, nos da Ulp,iano 

cuando nos dice que son .. los que intervienen en las compr,as.Y en 

las ventas, en los comercios, en los contratos l'lcitos y por co~ 

tumbre, están admitidos por causa de utilidad". ( 1 o) 

No obstante lo anterior repetimos, no puede determinarse en 

forma contundente el referido menosprecio hacia los mediadores 

ya que debemos tomar en cuenta que el romano se caracterizó, 

precisamente por no tratar con la atención que realmente mere

cía la actividad referente al ejercicio del comercio. 

Los cambios económ;cos que la posteridad trajo, hicieron posi

ble un giro de parecer; el comercio fué reconocido en su valor 

y en los ~ervicios que prestaba. Consecuentemente con ello, 

el mediador dejó de presentarse como alguien que reportaba só

lo una utilidad a quien usare de sus servicios, para ser consi 

derado como una persona, en ocasiones como fedatario público, 

cuya intervención mercan~il. daba seguridad a las operaciones. 

situación que trascendía también a los intereses de la comuni

dad. 

( 1 o) Malagarriga, C. Carlos. "Tratado Elemental de Derecho C~ 

mercial" Edit. Tipograffa, Editora Argentina, Edic. la. 

Tomo II Primera Parte (Contratos y papeles de Comercio) 

Buenos Aires, Argentina, 1951. Pág. 117 Núm. 3 
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Así las cosas, la actuación del mediador, fué considerada como 

benéfica, sus servicios fueron más requeridos, su participa--

ción en las negociaciones imprimia un sello de garantfa. comen 

zó entonces su época de auge._ 

2.3. Espalla 

En su gestación histórica, el or_1g_en·remot·o de la figura del -

Agente Mediador. es fundam~~talm'en·~-e eJ:''..de un .intermediario o 

mediador entre las personas·;·¡{-las ··que - tr'atabac de asesorar y 

aproximar. de las cuales,:;rec;·(b·i:~-.una_•retri_bución. Así. el me 

diador era un comerciante de1Úc'~dci á1 ·cri~~rci;, de la mediación. 

En 1271. es cuando se conoce la primera Ordenanza Juridica so-

bre ellos y en concreto. sobre el corredor de comercio. es la 

debida a las ''Ordenanzas". los llamados "Corredores de Oreja"; 

comenta Ram6n Canosa~ que eran llamados asi ''por raz6n del se-

creto profesional que debían guardar. a diferencia de los "Co

rredores d'Encant" o de Pelte". que eran los encargados de su

bastar la mercancía o publicar en voz alta las ventas, aún sin 

perder enteramente su condición de libres. debían jurar el car 

go por cuenta propi_a''• (11), incompatibilidad que alcanza se-

{11) Canosa Vide~ Ramón. ''Proceso hist6rico de la Correduria 
Mercantil Espafiola", Revista de Derecho Mercantil. Tomo 
II. Madrid, 1946. Pág. 31 
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gün Canosa. "un grado de matización mucho más escrupuloso que 

el que alcanza la moderna legislación bursátil espafiola•. !12) 

La regulación de la mediación mercantil, no~alcanza su semeja~ 

za a la caracter~zación del momento actual ..•. hasta la declara-

ción de oficialidad de los corredores que·.~se P.rodúce. en el Có

digo de las Costumbres de Tortosa. del Sigl·¡,··xj:if:'en éste, se 

califica a estos mediadores como "perso~a~.;'í,:J¡,{~~'Jes~ (13) y 

distinguiendo dos clases .:,·'· .. 
,:,·:·. :.> 
·.,··· 

Las de negociaciones privadas<::'Fl~t~-Rte11'1:ó';'é;;:~~b:Í'o, pré~ 
.~ 'r , , , ; . · . :1: ~'"- '. ' :: "_. : ,p;. 

tamos. ·'.·.:/'.··\:Y ;·: .:::·.,,, ... ,. •'.·· 
Las de negociaciones públicas·<.subastás;~remates~ preg~ 
nes .. 

En 1279. 1296, 1371 y 1372. se publican Ordenanzas en Barcelo

na. que disciplinan la profesión de corredor y o~dena la con--

tratación realizada por ellos. Posteriormente, la asunción de 

la fe püblica se produce corno consecuencia de la Real Cédula -

de Alfonso V de Aragón en 1444, que califica a los "Corredores 

de Oreja". de personas pübltcas y a los que reconoce además de 

la función mediadora, la fedataria sobre los contratos que in-

tervenga .. 

( 12 i 

í 13) 

Canosa Vide, Ramón. OB. Cit. Pág. 33 

ldern OB. Cit. Pág. 35 
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La dación de fe queda reconocida, también en las antiguas Ord~ 

nanzas de Bilbao de 1459 y 1501. En la primera. se prescribía 

que "los libros del corredor, harán fe en juicio. en caso de -

discrepancia entre los contratantes y en la Ordenanza segunda, 

según destaca Canosa. se hac.i a patente 1 as dos notas de nexo -

comparativo y oficialidad del mqnopolio y en las que se autori 

zan las 'Cofradías' y se limitan al nümero de plazas a sesen--

ta". ( 14) 

Todas las manifestaciones his.tór.ico·-'noi-mativas posteriores de~ 

de la Novisima Recopilación hasta·'la.s Ordenanzas de Carlos III 

pasando por las Ordenanzas para Corredo.res de Comercio de 1729 

de Zaragoza y las Ordenanzas de Bilbao de 1737, sirven para 

configurar el proceso continuo, a través del cual se consolida 

y afirma el carácter fedatario, monopolizado y profesional del 

cargo de corredor de comercio. 

En estas Ordenanzas de Bilbao de 1737, se reiteraba la obliga

ción del secreto profesional, la prohibición de realizar oper~ 

ciones por cuenta propia y el deber de anotar dia~iamente las 

operaciones en un libro registro. Por otra parte, se recono--

cía la dación de fe de sus asientos y declaraciones. 

La función fedataria coexiste en la originaria función mediado 

( 14) Canosa Vide, Ramón. OB Cit. Pág. 32 
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ra en la obra del Barón de Bilfeld : Instituciones Politi--

cas, Tomo II, traducida al castellano en 1767, se afirma que -

los corredores ajustan a las partes y deben ser sujetos hábi--

les e int.egros. Es preciso, que juren sus plazas delante de 

los Magistrados o Jefes de Comercio, porque al mismo tiempo, 

que se encargan de hacer vender. comprar o permutar las merca

derías o letras de cambio, es preciso considerarlas también co 

mo una especie de "Oficiales", cuyo testimonio debe ser válido 

en los casos litigiosos que se ofrecen y que son de su compe-

tencia. 

El Cod1go de Comercio Español, ded,1·c.a._.a'•la:::i:e.gu.lación de los -

Agentes Mediadores los articulas 88". al' l_l __ .5", que se integran 

dentro del libro I, titulo VI. 

De las disposiciones que los regulan en este Código Mercantil, 

cabe establecer algunas consideraciones de la figura del Agen

te Mediador colegiado en España 

l. Que si bien todas las personas pueden ejercer la mediación 

mercantil. sólo los Agentes Mediadores Colegiados, podrán 

dar fe. 

2. Que derivado de su carácter de notario, actúa como tal, el 

Agente Mediador, en todos los actos y contratos mercanti-

les, no excluidos expresamente de su competencia. 
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3. Que la actuación mediadora, abarca todo el ámbito de la -

contratación mercantil. 

4. Que debido a la vetustez del Código de Comer~iri Español,la 

actuación mediadora y fedataria ha e~r~qu~~~do el normal -

desarrollo de los intercambios económicos, con nuevos actos 

y operaciones mercantiles, que intervenidos, permitian col 

mar las lagunas legales. 

Al lado del Código de Comercio Español, merecen citarse algu-

nas disposiciones posteriores que han regulado la profesión 

a) El Reglamento general interino de bolsas de 1885. 

b) El Reglamento para el Régimen Interior de los Colegios de 

Agentes de Cambio y Bolsa de 1886. 

cJ La Ley de diciembre de 1910. sobre nombramiento de corredo 

res de comercio de las plazas donde exista bolsa y deslin-

de de competencias territoriales entre agentes y corredo--

res. 

El Siglo XIX, va a suponer la culminación del reconocimiento -

oficial, por parte del Estado de la profesión o industria de -

Agente Mediador. 

En efecto, ya la primera manifestación modificada mercantil en 

España, fué el Código de Comercio de 1829, dedica 54 articulas 
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a la regulación de la profesión y declara en el Articulo 63 9 , 

que los que ejercen el oficio de corredor y no otros, podrán -

intervenir legítimamente en los trat_os .Y _n_egocio_s_ mercantiles. 

Dicha regulación supone, la culmin~ción ~e un largo proceso en 

el que la profes! ón de corredor, fu~'pu'tdic;i{i~do~~. tiasta ad

quirir un carácter casi funcional. 

El vigente Código de Comercio espai\ol d2 1885 declara en su ex 

pos;ción de motivos que es preciso establecer una distinción -

el ara entre 

a) La profesión o industria de Agente Mediador, que consiste 

ante todo, en poner en relación a los compradores y vendedo 

res, facilitando la contratación mercantil y 

b) El oficio público, creado para dar autenticidad a los con-

tratos entre comerciantes o sobre operaciones de comercio 

y para incluir en la cotización de valores y mercancías. 

La primera, la profesión o industria de Agente Mediador, cons-

tituye realmente una parte del mismo comercio, hasta el punto 

de que el corredor queda sometido al procedimiento de quiebra 

como cualquier otro comerciante y siendo, bajo este concepto, 

una mera manifestación de la industria humana~ no puede el le-

gislador autorizar ninguna restricción o monopolio sin infrin-

gir el principio de libertad de trabajo, que es ciertamente 
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una de las grandes conquistas de los tiempos modernos. 

La segunda, el oficio público constituye una verdadera función 

del estado, como es el ejercicio de la fe pública, cuya canse~ 

v ación, conviene mantener en benefi,ci o' 'de, ,fos intereses comer

cia 1 es, que mediante estos func,ionarios,,,peritos en la indus-

tria mercantil, encuentran fácilmente" los, medios de dar val~dez 

y autenticidad a las diversas operaciones mercantiles. 

Z.4. Francia 

Reconocido por el Articulo 74 del "Code de Commerce" ("Código 

de Comercio") Franc~s. el carácter de agente mediador, a favor 

del ''Courtier'' (''Corredor") 9 junto con los "Agentes de Change" 

{"Agentes de Cambio"); merecen algunos datos descriptivos. 

Ripert-Roblot, dá una definición del "Courtier", cuando sefiala 

que es "un comerciante cuya profesión consiste en aproximar a 

las personas que desean contratar••. (15) Hace conocer a cada 

parte las condiciones de la otra, procura llegar a una concili2, 

ción de intereses, aconseja la conclusión del contrato y a me-

l 15 i Ripert, Cccrge. ''Traite elementaire de Droit Commercial'' 

Trad. de Felipe de Solá Canizarez, Tomo 1, Edic. Librai

re Generale de Droit et de Jurisprudence. Paris'54 P.109 
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nudo, colabora en la redacción del acto que atestigua. 

En principio, el corretaje es libre. aLigual que la mediación 
_,_ -- - -

en España. Asi el "Code de Commerce" en,·~~ Articulo 77 9 , recE_ 
. 

noce cuatro modalidades de "Courtiers"•C:;''c'ó'r.ºt'.edóres", según la 

traducción literal), a saber : 

De mercancias 

De seguros 

Intérpretes y conductores de navíos 

De transportes 

De las cua~ro~ es interés particular. destacar la primera por-

que, frente a una mediación libre, se haya una mediación regl~ 

mentada con unos profesionales a su servicio. con unos caract~ 

res entre su faceta privada y una función pública, similar en 

algunas cuestiones a la figura central de este estudio. 

.33 

Y en efecto, toda persona, puede realizar un acto de corretaje. 

Los "Courtiers" atestiguan el acuerdo de las partes y notifi--

can a cada una de ellas el dia de la operación. Tienen dere--

cho a la percepción de un corretaje que deberá ser pagado por 

mitad por ambas partes. 

Pero junto a estos caracteres muy generales del corretaje li-

bre, el Derecho Francés ha regulado la institución del 



"Courtier de Merchandises Assermentes" ("Corredor Jurado de 

Mercanci a"); su texto fundamental es el Decreto del· 29 de abri 1 

de 1964. 

. . 

Si bien. el corretaje de mercanc•as puede ser re~l\z~do por 

cualquier comerciante. bastando pagar la licencia fiscal e ins 

cribiéndose en el Registro de Comercio, el ejercicio de ciertas 

actividades, est~ reservado a los "Courtiers de Merchandises -

Assermentes". 

Estos, para actuar como tales, deben haber demostrado su comp~ 

tencia profesional para una categoría de mercanc•as determina

das, presentar las garantías exigidas. estar inscrito en la 

lista preparada anualmente para este efecto para la Corte de Apel~ 

ción, según requerimiento del Procurador General. y haber pre~ 

tado juramento ante Tribunal de Comercio de la Jurisdicción en 

la cual, van a ejercer su actividad. 

Nadie puede estar inscrito en la lista de "Courtiers de -----

Merchandises Assermentes", si no presta las garantías de lega

lidad profesional necesarias y si no reúne determinadas condi

ciones, fundamentalmente 

Ser francés 

Tener 25 años cumplidos 

No haber sufrido condena, quiebra o sanción 
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Estar inscrito en el Registro de Comercio a Titulo Persa 

na l • 

Haber pasado con éxito, en menos de 3 afias, el ex&men de 

aptitud para las funciones en una.0_;;11r:{a,,s;_.c~sp~~ialida--
des correspondientes a su pe-tici6n: 

Junto a estos corredores jurados, se hayan.oti:-.o_s- ."Courtiers" -

que también, tienen regulada expresamente su profesión entre -

ellos. Los "Courtiers Interpreset et conducteurs de Naviers" 

("Corredores intérpretes de conductores de navfos") y los 

"Courtiers d'assurances mar1timos" ("Corredores de seguros ma-

ritimos-1 que gozan de monopolio en ciertas operaciones del De 

recho Maritimo, calific&ndose a los primeros coruo "Officters -

Ministeriels" ("Oficiales ministeriales"). 

En cuanto a la fe pública mercantil, como figura autónoma y 

perfectamente definida, no existe en el Derecho francés. 

La dación de fe pública radica, al menos, en cuatro profesio--

nes distintas ''Notaire'' ( 11 Notario 11
). ''Hussier de Justice'' -

("Oficial de Justicia"), "Agent de Charge" ("AgentedeCambio") 

y 11 Courtier Assermente'' (''Corredor de mercancfa''). En todos -

ellos, adem&s de la cualidad pública de "Officiers ----------

Ministeriels" ("Oficiales Magisteriales"), se afiade la privada 

de mediaaores, 1ntermediarios o simplemente comerciantes. Con 

sidero que el formalismo y los medios de prueba escritos y 
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auténticos en el Derecho mercantil francés, tienden a poten--

ciarse en el momento actual y ello, porque el acto otorgado a~ 

te oficial público, tiene el valor proban:te del acto auténtico; 

además revisten forma ejecut_oria_ji_c __ onsJ:at_an la fecha cierta en 

que se otorgó : 

En el Derecho comercial f'rancés, ·encontramos como fedatarios, 

que actúan en este campo a : 

a) Los "Notaires" cuya intervención en los actos y contratos 

comerciales l"'s dá el carácter de acto auténtico-, con las 

ya enunciadas consecuencias de ese carácter. 

b) El "Agente de Change" cuyas pólizas, firmadas por él, sir

ven de medio de prueba de la operación, según establece el 

Articulo 109° del "Code de Commerce". 

e) El ••Hussier''• cuyas notificaciones. requerimientos. actas 

y certificados, que realice en el ejercicio de sus funcio

nes, hacen fe hasta la inscripción en contrario. 

d) El "Courtier Assermente", que da fe de los cambios de las 

mercancías y SU? certificados, acreditando los precios de 

las mismas, sirve de medio de prueba prevalente. 
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2.5. Argentina 

Esta figura, viene regulada en los arttculos aa• y siguientes 

del Código de Comercio Argentino de 1970, que dice "Bajo el 

nombre de corredor se comprende la persona que se interpone 

profesionalmente entre la oferta y la demanda para facilitar o 

promover la conclusión de los contratos". 

La función del corredor, se circunscribe a acertar a las par-

tes. No es mandatario; no actúa en nombre de aquéllos ni los 

representa. Se diferencta del mandato y de la comisión, por -

no mediar ~epresentacióñ para concluir el contrato; de la loca 

ción de servicios. en cuanto que en ésta se contempla la pres

tación, presciendiendo de su resultado; y de la locación de 

obra, porque en ella sólo interesa el resultado útil. 

El sistema legislativo argentino, establece el régimen de li-

bertad, de acuerdo con el ~ual cualquier persona puede dedicar 

se al corretaje. sin más que cumplir con los requisitos de ido 

neidad y publicidad exigidos por la Ley. 

Concretamente, el Articulo 88º del Código de Comercio, dispone 

que para ser corredor, se requiere un año de domicilio y vein

tidos de edad, no pudiendo serlo : Los que no pueden ser co-

mcrci antes. las mujeres (dprogado recientemente} y los que ha

biendo sido corredores, hubiesen sido destituidos del cargo. 

.37 



De las negociaciones celebradas por su intermedio y de las cua 

les se haya tomado nota en su registro. el corredor puede dar 

certificado; pero és~a certificación debe limitarse a lo que -

conste en el registro y debe hacer referencia a él .(Ar.t •. 94" -
' . '-- ' . 

l • ) . - los certificados pueden darse sólo a los interesados 
~· _;_< 

o 

participantes en la negociación y no a terceros.· L._os.certi.fi

cados son medios de prueba de los contratos cÓíneré:i"al.es'·c.A~:t·. 
- - • - e.-~ -_ ·, - - : 

200• 2•), y el corredor que diere certificación di~~inta~a las 

constancias de sus libros. será destituido .e incur·~is:.;~·.;·e'n las 

penas del delito de la falsedad (Art. 95"} • 

. , : -~ -. . ' . , 

Los corredores. tienen el deber de asegurarse de la ideritid~d 

de las personas. entre quienes se tratan los negocios en que 

ellos intervienen y de su capacidad legal para celebrarlos 

(Art. 96 2 lºl. Si mediando dolo o culpa. el corredor intervi-

niera en un contrato hecho por persona, que según la Ley no p~ 

dia hacerlo. responderá de los perjuicios directos e inmediatos 

de la incapacidad del contratante. 

El corredor, ha de proponer los negocios con exactitud, preci-

sión y claridad, absteniéndose de hacer supuestos falsos que 

puedan inducir en error a los contratantes (Art. 98º), so pena 

de i n cu r r i r en res p_o ns a b i 1 i dad . El Articulo 99 2 detalla. esp~ 

cificamente como supuestos falsos Atribuir al bien una cali 

dad distinta de la que se le atribuye en el comercio y dar no

ticia falsa del precio corriente en plaza. 
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Deberán guardar secreto de las negociaciones, so pena de daños 

y perjuicios (Art. 10091 y sólo por mandato judicial., podrá de 

poner sobre cuanto vió y oyó en desempeño de su oficio. 

a la conclusión de un contrato, el. corredor:debe';.e.n:tregar a ca 

da uno de los contratantes, una min~t~ii~~a:JiJJ~;·:a~iento he~ 
cho en su registro sobre el 

se hará con 

negocio conclu.fd~.:: 'D.t'ctla ,;,1 nuta -

referencia al registro y n~~a~icuaderno (Art.102"1 

La falta de entrega de 1 a referida minuta,. :nC>:obst·a al perfec-

cionamiento ni a la validéz del contrato, generando tan sólo, 

responsabilidad para el corredor que i ncum.pla esta obligación. 

'".··, ' 

Respecto a las prohibiciones impuestas a .los. cor.redores, cabe 

señalar. que vienen con1:empladas por los· ar.t.fclÍlÓs.':1os•, 107•, 
"' 

l. Ejercer el comercio y actos aislados de comercio, p~r sf -

o nó interpósita persona, a nombre propio o ajeno; excepto 

adquirir titulas de la Deuda Pública y acciones de Socieda 

des Anónimas. Como consecuencia no pueden formar sociedad 

excepto por ser accionista en la anónima, pero no podrán -

ser director ni gerente, ni integrar el consejo de vigila~ 

cta. Tampoco, podrán tener parte en los buques mercantes 

o en sus cargamentos (Art. 105" 1°1. 
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2. Encargarse de hacer cobranzas y pagos por cuenta ajena 

(Art. 105° 2°). 

ciones que afectan a los corredores como : 

a) Prohibición de intervenir en contratos ilicitos; 

b) Prohibición de proponer negocios en que intervengan perso

nas desconocidas en la plaza; 

c) Prohibición de exigir una comisión mayor que la que esta-

bleciere la Ley, salvo convención en contrario. 

En cuanto al capitulo de sanciones, varias son las prev;stas -

en el Código de Comercio Argentino, para el caso de incumpli-

miento de las obligaciones profesionales de los corredores. 

1. El corredor que en el ejercicio de sus funciones usare de 

dolo o fraude, sera destituido de oficio y quedará someti

do a la respect)va acción criminal (Art. 110• 1•). 

2. A la misma pena e indemnización quedaran sujetos según las 

circunstancias y al arbitrio del Tribunal, los corredores 
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que contravinieren a las disposiciones del presente Artíc~ 

lo y no tuvieren pena específica .señalada (Art. 110 9 2v¡. 

3. El corredor que quebrase será ·dés¡i¡ufdo~:pol'":;el··:.'fl'"ibun~l y 

su quiebra se reputará f'raudule:~t~}.~i;~i;.;:~¡,;~y~{::A;:itbu10 -

1550 2 (corresponde al Art. 173íi;ci'~J1'~':Ley .Í~ Q~'f~b;.as). 
o..o··.'.:..<;-:_c.:;_•' 

Art. 112• Código de Comercio Ar;ge11(1n.ó. 

Por último. cabe destacar que. según el Articulo III del Código 

de Comercio Argentino. la comisión se debe al corredor aunque 

el contrato no se realice por culpa de alguno de los contratan 

tes o cuando principiada la negociación por el corredor. el co 

mitente encargase su conclusión a otra persona o la concluyere 

por sí mismo. Cuando la negociación sólo interviniera un co--

rredor. éste recibirá comisión de cada uno de los contratantes 

pero interviniendo más de un corredor. cada uno sólo, tendrá -

derecho a exigir comisión de su respectivo comitente. 

2.6. Chile 

El Artículo 48 2 del Código de Comercio Chileno. define a los -

corredores como "Oficiales Públicos Instituidos por la Ley pa-

ra dispensar su mediación asaiariada a los comerciantes y fac! 

litarles la conclusión de sus contratos". La nota más destaca 

da de esta definición. está en la característica de oficiales 
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públicos que les otorga la Ley. Esto. no obstante no cabe 

afirmar que el ordenamiento jurídico adopte el sistema de mono 

polio respecto a los corredores, por cuanto el Artículo 80 2 

del Código de Comercio, afirma que_ ns_ól_o_ los corredores titul.!!_ 

Sin embargo. 
. '' -- ... · 

no podrán ejercer la correduría ¿ualquier persona que se halle 

incluida en alguna de las prohibiciones establecidas en el Ar

ticulo 55 2 ". 

Según el Articulo 50 2 del Código de Comercio de Chile, los co

rredores serán nombrados por el Presidente de la República. a 

propuestas en terna de los juzgados de comercio. Para formar 

la terna, dichos juzgados convocarán a concurso y las personas 

que deseen tomar parte en el deberán acreditar de una manera -

fehaciente, su aptitud legal y moral y la posesión de los cono 

cimientos necesarios para el exacto cumplimiento de las funci~ 

nes del corredor (Art. 51 2 ). Con carácter previo al ejercicio 

de sus fupciones, los corredores prestarán ante el respectivo 

juzgado de comercio, juramento de desempeñar fiel y lealmente 

el cargo y rendirán una fianza para responder de las condena--

ciones que se pronunciaren contra ellos, por hechos relativos 

al desempeño de su profesión (Art. 51 2 ). 

Por su parte, el Articulo 4 2 del Reglamento de Corredores, ha

bla de la fianza que responde del "exacto cumplimiento de sus 

funciones•• con lo que, no se sabe a ciencia cierta por quién 
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y por qué razones precisas, podrá hacerse efectiva dicha cau-

ción. 

El Artículo 55" de 1 C6di go. de .. Come',:~:¡~ ·~~jl.,;~.;.,~expr;e¿ . que no 

pueden ser corredores : ' ·,.:.-:f:~' ~ , : : ~~~- ~ '?' ... _ : ; 

1) 

2) 

3) 

4) 

' .. :~:~:>·· -~~:'::-;_, ~-:· . .: º:"·-.- • ' 
:_,~~-;:.l·}":·'· ·::·.~·_;'..' 

Los que tienen prohibición ae:c;~.m.~i-c(ar;· 

Los menores de 21 años; 
' ' '·<t-: 

Los que han sido destitufd;¡, Ci~''~s'te cargo; 

Los que hubieren sido coll~'e·~~)~'~)¡iapena·aflict'Íva.o infa-,-

mante. 

Según el tenor del Artfcul.o ss:~.-del Código de Comerci~ Chileno 

serán obligaciones de los :corí"'edc:ires las siguientes :.· 

-_ _,_,.:._., __ :2: __ _,,__ ~--
a) Responder de la identidad· de las personas·:qu~>·cont.rataren 

por su intermedio Y. ase:gurarse de su capacid~d 'legal. 

b) Ejecutar por si mismos, las negociaciones que se les enco-

mendaren. 

c) Llevar un registro encuadernado y foliado en el que se 

asentarán, dia a dia, por órden de fecha, en númeración 

progresiva~ sin raspaduras, interlineaciones, notas margi-

nales, abreviaturas o cifras, todas las compra-ventas, se-

guros, préstamos a 1 a gruesa, fletamentos y en general, to 
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das las operaciones ejecutadas por su mediación. 

d) Llevar un libro manual, en el cual consignarán los nombres 

y domicilios contratantes, la materia del contrato y las 

condiciones con que se hubiere celebrado. los asientos se 

harán en el acto de ajustarse las operaciones. 

e) Recoger del cedente los documentos de comercio que hubieren 

negociado y entregarlos al tomador de quien recibirán el 

precio para llevarlo al cedente. 

f) Entregar a cada uno de los interesados dentro de las 24 ho 

ras siguientes, a la conclusión del ne9ocio, un extracto 

firmado por el corredor y por los mismos interesados del 

asiento que hubieren verificado ~n su reg~stro. 

Este extracto firmado por las partes hace fe del contrato. 

g) Presentar su registro y manual a los Tribunales o Jueces 

Arbitros, siempre que fueran requeridos al efecto. 

Por lo que respecta a las prohi bici ones que atañen a los corre

dores, el Articulo 57 2 del Código de Comercio, afirma que se -

prohibe a los corredores ejecutar operaciones de comercio por 

su cuenta o tomar interés en ellas, bajo nombre propio o ajeno 

directa o indirectamente; y también, desempeñar en el comercio 
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el oficio de cajero, tenedor de libros o dependiente, cualqui~ 

raque sea la denominación que llevaré. A su vez, el Articulo 

58 2 les prohibe exigir o recibir salarios superiores a los de

signados en los aranceles respectivos y dár ~ertif~caciones so 

bre hechos que no consten en los asientos. de sus·r'e'gistros. 

Los que no cumplieren con las obligaciones que~l Código les -

impone o ejecutaren alguno de los actos que le están prohibidos 

podrán ser suspendidos o destituidos de su oficio, discrecio-

nalmente, por los juzgados de comercio. 

En cuanto a la eficacia probatoria de los documentos interven! 

dos por corredor, el Articulo 61•, establece que "las minutas 

que entregaren a sus clientes y las que se dieren reciprocame~ 

te, en los casos en que dos o más corredores concurrieren a la 

celebración de un negocio por comisión de diversas personas, 

hacen prueba contra el corredor que las suscribe". Por su Pª!. 

te los registros de los corredores no prueban la verdad del 

contrato a que ellos se refieren; pero estando las partes de -

acuerdo acerca de la existencia de éste, se estará para deter-

minar su carácter y condiciones a lo que conste en los 

registros (Art. 60 2 ). 

mismos 

Respecto al régimen de responsabilidades 'de lo~ corredores, 

contiene el Código Chileno, varias·~n·of'má·s··'que resulta intere-

sante resaltar 
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No están obligados personalmente, a cumplir los contra-

tos celebrados por su mediación ni a garantizar la sol-

vencia de sus clientes, salvo las excepciones estableci

das en el Código (Art. '67º y 72•), respecto a las nego-

ciaciones de efectos püblicos (Art~ 65•). 

El corredor, es responsable de .la autenticidad de la ül

tima firma de los documentos que negociare. 

Cesa esta responsabilidad cuando los interesados han tr~ 

tado directamente entre st y el corredor ha intervenido 

en la negociación como simple intermediario. 

Los corredores encargados de comprar o vender efectos pQ 

blicos, quedan personalmente obligados a pagar el precio 

de la compra o hacer la entrega de los efectos vendidos, 

en caso alguno se les admitirá la excepción de falta de 

provisión (Art. 67 2 ). 

El corredor es responsable de la legitimidad de los efe~ 

tos püblicos al portador, negociados por su mediación, 

salvo que dichos documentos no tengan signos externos y 

visibles por los que pueda establecerse su identidad 

(A~t. 7?•). 

Las quiebras de los corredores, se presumen fraudulentas 
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(Art. 642). 

De los artículos 75 2 Fracc. 2 2 , 76• y 77• del Código de Comer

cio Chileno, se desprende que el corredor podrá, además de me

diar obrar y desempeñar las funciones de comisionista y de ma~ 

datario, en cuyo caso deberá someterse a las normas contenidas 

en el Código para el Mandato y la Comisió~ Mercantiles. 

Los artfculos 73 2 , 74 2 y 75 2 Fracc. l•, s~ ocupan de regular -

los derechos y obligaciones de los·corredo~e~cuand~ inter~en

gan en contratos de compra-venta de:.ií'erc~:d~·~f~; e.n tanto. los 

artículos 78 9 y 79• regulan la inter'Ven.;:¡~~;d'e lo~- corredores 

en los contratos de seguros y en ~los ma:rf,ti~o·s. 

El Reglamento de Corredores de l' de noviembre de 1866, divide 

las distintas plazas en Chile en cuanto a categorías; asigna a 

cada una de ellas una fianza que deberán prestar los corredores 

y establece el arancel de los derechos profesionales a percibir 

por aquellos en sus intervenciones. Uno de los requisitos a -

destacar del referido reglamento, es que en su Articulo 5 2 , 

dispone que para optar al cargo de corredor es necesario, ade

más de cumplir los extremos a que se refieren los artículos 

51• y 52 2 del Código de Comercio Chileno, hablar y escribir 

clara y correctamente el idioma castellano, conocer las princ1 

pales operaciones de la aritmética, saber llevar los libros ne 

cesarios a su oficio, haberse ocupado un año en el comercio o 
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agencia de negocios y estar instruido en las disposiciones del 

Código Civil y del Código de Comercio que rigen los contratos 

en que deban intervenir. 

2.7. Brasil 

El Código de Comercio de Brasi 1. considera a los corredores como 

agentes auxiliares del comercio junto a 

de libros y cajeros, administradores de 

y comisarios de transporte (Art. 35°). 

1 os gerentes, tenedores 

almacenes de depósito 

En realidad, los corre 

dores, son un tipo de comerciantes con categoría especial, que 

no pueden dedicarse a otras actividades más que las que le son 

propias, razón por la que el Código de Comercio les prohibe el 

ejercicio del comercio (artículos 5g• Fracc. 1 9 y 68°), y que 

además de intermediarios en las transacciones comerciales, 

ejercen un oficio público que les es otorgado por el estado. 

Contrariamente a lo que acontece con los comerciantes comunes, 

las certificaciones expedidas por los corredores. poseen fe p~ 

blica (Art. 52• del Código de Comercio de Brasil), siendo nom 

brados por el gobierno. 

Se denomina corredores a las personas que se interponen entre 

de las transacciones comerciales. Existen dos especies de co-
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rredores, los libres y los oficiales. La primera está consti-

tuida por cualesquiera persona, teniendo capacidad juridica, -

sirven de intermediarias entre vendedores o compradores, apro

ximándolos y facilitando la realizaci6n decnegoci~s. 

Por el contrario, corredores oficiales9····~~·n.::·las 'personas que -

ejercen, según 1 os preceptos 1 eg~l ~s,é1á,rJl1c161\ de mediadores 

debiendo, incluso, determinadas operác{O:~fs coin~rciales, ser -

realizadas siempr2 por su mediaci6n. 

Los corredores oficiales de comercio en.;~~~'s:.1~ 'pue'den ser. de -

cuatro tipos distintos 

a) Corredores de Seguros; 

b) 

el 

d) 

Corredores de Fondos Públicos Se dedican a la compra y 

venta de fondos públicos y ot~os valores, o sea, t1tulos 

federales y municipales, acciones de sociedades, obligaci~ 

nes de letras de cambio y también, compra-venta y cotizacio 

nes de metales preciosos. Este tipo de operaciones es re~ 

lizado por corredores o por 11 las sociedades de corredores 11 

son llevadas a cabo en las Bolsas de Valores y serán efec-

tuadas obligatoriamente por su intermediación. 

Corredores de mercancia Tienen como atribuciones la com 

pra-venta de mercancías negociadas en las Bolsas de fija--

ción de 1a cotización de p~ccic~ de 1~~ ~isrn~s. 

Corredores de Navíos Intervienen en los fletamentos, se 
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guros martitimos y demás negocios concernientes a la entra 

da, desembarco y salida de las embarcaciones. así como la 

redacción y en su caso, traducción de los documentos con-

cernientes al tráTico marítimo. 

El Código de Comercio, establecfa que -par,a __ ser·:.no111brado _corre~ 

dar, era necesario que la- persona tuvie·,;·a'.25~.añOs-·de edad y 

estar domiciliada en el lu'gar cor.r~Sp<Hldiente-durante. más de -

un año (Art. 362). La edad miriima pa~a .n'ombramiento, Tue al te 

rada por las Leyes posteriores, siendo hoytsuTiétente que la -

persona posea 21 años. 

otros requisitos que se exigen. son los_ éertiTicados '-de·-·bueria 

conducta y habilitación para el cargo. Para comenzar el ejer-

eicio de sus Tunciones. deberá prestar fianza. que servirá de 
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garantia del buen desempeño de las mismas. Igualmente, -el co-··--

rredor nombrado, deberá matricularse como corredor y poseer y 

llevar los libros necesarios para estas actividades. 

No podrán ser nombrados corredores, los que no pudieren ser co 

merciantes, las mujeres (aunque el TRIBUNAL SUPREMO FEDERAL ha 

determinado que las mujeres pocirán ejercer Tunciones de corre

dores), 1 os que ant1>ri ormente hubieren si do des ti tui dos de esas 

Tunciones, los quebrados no rehabilitados. Los extranjeros p~ 

ra ser nombrados corredores deberán antes, naturalizarse~ 



Por lo que atañe a los libros que, obligatoriamente, deben lle 

var los corredores, son dos El Cuaderno Manual, destinado a 

anotar los asientos de las operaciones en ~ue intervengan; el 

Protocolo, en el que serán tr.anscritas di'ariamente por.copia -
' ': - .~ - . ·- ,,· : . .- : -- . 

literal, sin enr.iiendas, raspa'dur.as~'.e''inte',;;1foeados', tóda.s las 

operaciones que consten 

Queda prohibido a los corredores, realizar ninguna otra especie 

de negociación que no sea la propia de su oricio, hacer cobros 

o pagos por cuenta ajena, asi como tar.ipoco adquirir bienes cu-

ya venta le haya sido encargada. También les esta vedado eje~ 

Ler cualquier otro of1cio o función pUblica. so pena de pérdi-

da del cargo. 

Para ejercer la mediación en la compra o venta de valores mobl 

liarios, las sociedades corredoras se constituirán con autori-

zación del Banco Central, y una vez constituidas, podrán ser 

admitidas como miembro de una o más Bolsas de Valores, desde -

que adquieran sus titulas patrimoniales de las mismas. 

Por último, cabe destacar, que en el desempeño de su oricio 

los corredores practican con los terceros el llamado Contrato 

de Corretaje, que se caracteriza por la mediación entre vende-

dor y comprador. Asumen los corredores responsabilidades por 

las operaciones que realizan, actuando de mala re para sus co-

mitentes. 
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El corretaje es un contrato consensual. oneroso y autónomo. 

que difiere del mandato. 

2.8. México 

En México. tenemos que en Cédula de 4 .de agos~o·de:·\561 confi!. 

mó el Ayuntamiento 1 a facultad de expedir lo's ·'Tft.ulos ·de corr.!:_ 

dor, por haberse hecho antes petición al Emperador Carlos V de 

ese Oficio para la Ciudad de México. Más tarde, el Consulado 

solicitó se concediese la aprobación de dicho oficio, mismo que 

fue aprohado por Cédula de 23 de abril de 1764. En virtud de 

estas disposiciones el Tribunal del Consulado formuló un regl~ 

mento de corredores que estuvo vigente hasta que con motivo de 

la supresión del Consulado, se dictaron otras disposiciones, -

como la de 24 de septiembre de 1809, y que se encuentra inser

ta en el nümero 2506 de los Pandectas Mexicanos y que contenta 

un reglamento para corredores; el reglamento de 10 de octubre 

de 1834 se insertó en el número 2568 de dicha obra y declaró -

comprender a los ayuntamientos de cada Ciudad la reglamenta--

ción de los corredores, en cuya virtud se expidió el reglamen

to y arancel contenidos en los números 2570 y 2571 de la misma 

obra. 

Al consumars~ la indcpc~dencia de M~xico. fueron las Ordenanzas 

de Bilbao las que quedaron vigentes. aunque sufrieron algunas 
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modificaciones que se llevaron a cabo como las contenidas en la 

Ley de 16 de octubre de 1824. la que suprimió a los Consulados; 

la Ley de 15 de noviembre de 1841 que perpetuó en su Articulo 

70 2 que "Los Tribunales mercantiles mientras se forma el Códi

go de Comercio de la República, se arreglarán para la decisión 

de los negocios de su competencia a las Ordenanzas de Bilbao -

en cuanto no estén derogados", lo que hizo restablecer a los -

Consulados pero con la denominación de Tribunales Mercantiles. 

En 1842, se dictó un Reglamento de Corredores, asf como el 

arancel de los cobros de honorarios que vino a ser derogado 

por el del 13 de julio de 1854. En 1843, se promulgó Decreto 

que derogó algunos artículos de las Ordenanzas de Bilbao y se 

reglamentaron las funciones de los Tribunales Mercantiles. 

Bajo la dictadura de Antonio López de Santa Ana, se encomendó 

al Ministro de Justicia, Don Teodosio Lares, la elaboración 

del primer Código de Comercio Mexicano, el cual se promulgó el 

16 de mayo de 1854, que en su Libro Primero, Titulo IV. Sec--

ción I, tra~a de los corredores públicos. ya que en su Artícu-

lo 81 2 • establecía los siguientes requisitos "El oficio de 

corredor no queda sujeto a número y en consecuencia pueden ser 

habilitados por el ministerio de fomento o sus agentes para 

ejercerlo todos los que hayan adquirido práct.ica en el comercio 

por haberse dedicado cinco años a io menos,, en ia casa de algún 

comerciante matriculado, o con corredor habilitado; que tengan 

la aptitud necesaria calificada en exámen previo y que afiancen 
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su manejo en la cantidad que designen el ministerio de fomento 

o sus agentes. según la importancia del comercio de la plaza y 

a los ramos a que el corredor ~e dedique. 

En su Artículo 96º, se prohibió el desempefto de la correduría 

libre ya que textualmente establecia ' "Los que ejercieren la 

correduría sin autorización bastante. no podrán exigir corret~ 

je ni indemnización de ninguna clase. y serán condenados breve 

y sumariamente por el Tribunal de Comercio, o por los jueces -

ordinarios a prevención, o autoridades gubernativas, cuando no 

haya contensión, a una multa de cuatro por ciento del interés 

del negocio en que intervinieron. En caso de reincidencia, se 

les perseguirá originalmente como a personas que no tienen ocu 

pación licita y defraudan a los corredores habilitados•. 

Otorgó el Ministerio de Fomento, facultades para expedir los -

reglamentos de corredores de cada plaza. 

Este Código, tuvo corta vigencia ya que cayó al triunfar la R! 

volución del Plan de Ayutla que representaba los ideales del 

partido liberal, volviéndose a reinstaurar las Ordenanzas de -

Bilbao. 

Sin embargo, como la Constitución de 1857 concedia a los Esta

dos. facultades para legislar en materia de comercio, los Esta 

dos de México, Puebla y Tabasco promulgaron sus Códigos de Co-
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mercio, los cuales vinieron a ser una reproducción, casi lite-

ral del Código Lares. 

Después del Imperio de Max;miliano de Hasburgo. -se restauró la 

Repüblica en 1867 y siendo deT::conocimf.ent_o deL Gobie_l'.'nO> la -

necesidad de hacer una codificación mercantil uniforme para t~ 

da la Repüblica, por ser el que m&s conexión tierie cori el Dere 

cho Internacional por los contratos y transacciones comercia-

les celebrados con el extranjero, hubo necesidad de reformar -

la Constitución el 15 de diciembre de 1883, en la FracciónX, 

del Artículo 72~, en los siguientes términos "X.- Para exp!_ 

dir Códigos obligatorios en toda la Repüblica, de Minerta y C~ 

mercio, comprendi~ndo en este ültimo, las instituciones banca-

rias 11
• Estas facultades se las otorgó el Congreso de la Unión. 

Cuatro meses después, el 20 de abril de 1884, se expidió el 

primer Código de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos, que 

previno que los corredores tuviesen derecho de exigir sus hon~ 

rarios con arreglo al arancel de la plaza en que ejercen su 

profesión. 

El 4 de junio de 1887, el Congreso concedió por Decreto, al 

Ejecutivo de la Unión, la facultad de reformarlo y el 21 del 

mismo mes, se nombró una Comisión compuesta por Don José María 

Gamboa, Don Joaquin Casasus, Do11 Jo~ij d~ JesGs Cuevas y Don R~ 

berto Nüñez; quienes redactaron el actual Código de Comercio, 
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que fue publicado en el Diario Oficial los días del 7 al 13 de 

octubre de 1889 y entró en vigor el 1º de enero de 1890. 

La historia económica y jurfdica de la humanidad. ha demostra

do la imperiosa necesidad dé l~éxistencia y uso del Corredor 

Público. 
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C A P 1 T U L O 111 

POaLACION ACTUAL DE CORREDORES PUBLICOS TITULADOS 
EN El DISTRITO FEDERAL 

En este Capitulo se presenta estadfsticamente la evolución de 

1 a pob 1 ación de corredores públicos; 1 a e vol u~,~-ón,:d .. e -:1 .¡':pobl-a"' 
;. ::· 

ción de notarios públicos y la evolución de la:¡,,oii\aciónde ha 

bitantes en el Distrito Federal y área metro_p'o1,i:t~,;a.-en un p~ 

riada de 55 años. Para ta 1 efecto, se, presenta· ull, ciuadr~ comp.! 

rativo y tres gráficas que muestran fos,· camb:los':'que: se han dado 

en dicho periodo. 

Primeramente se describirá el cuadro comparativo. así como el 

procedimiento para determinar el dato que se desee obtener en 

una época determinada. Posteriormente se explicarán cada una 

de las columnas que integran este cuadro. 

3 - 1. Descripción del cuadro comparativo; el cuadro en cuestión 

esta formado por diez columnas, su finalidad es demostrar como 

han evolucionado los corredores y los notarios en relación con 

el número de habitantes. es decir. de que manera se han incre-

mentado o disminuido estos en prcporci5n ~ 1~ población. 



3.2. Epcca; esta columna se refiere a un periodo de 55 años -

contados a partir de 1930 a 1985. divididos en 11 quinquenios. 

3.3. 

esta se determina el número de habita.:;te's' que h_ubo en los dis-
,;: ·,,·:-..,;·-. - ··j<' 

tintos años. ,, ·::~ <i" 

·._:·.·,· _: .. :- ... <:{~:'. .. :,~·-·.: ·. : .. 
3.4. Incremento S Habitantes; la terc·er col-Í.íin'na"'nos -_indica en 

. . . . . . . . ' 

que porcentaje se ha incrementado la poblaci6n de habitantes, 

en relación al quinquenio inmediato antério~. 

3·_ 5 _ Población Corredores; esta columna es la parte medular -

del cuadro comparativo y detalla cuantos corredores han exist1 

do en las diferentes fechas que se indican. Como se podrá ob-

servar en 1945 es el año en el que la correduría alcanza el ma 

yor número de corredores inscritos, mostrando a partir de enton 

ces una disminución en un promedio de 2 corredores por cada 5 

años hasta llegar a 25 que es el número de corredores inscri-

tos actualmente. 

3.6. Cambio S Corredores; en relación a esta columna, se pue-

de ver en que porcentaje han aumentado y disminuido el número 
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de corredores. El porcentaje en negativo indica el decremento 

de la correduría, mismo que se muestra desde 1950 hasta e in-

cluso 1986, situación que de seguir así llevaría a un número -

realmente mínimo de corredores en la Ciudad de México. 

3.7. Habitantes por Corredor; en lo que respecta a esta colum 

na, tenemos el número de habitantes que tendrta que atender 

aproximadamente cada corredor. es decir. en 1930 con una pobl~ 

ción aproximada de l '263,645 a cada corredor le corresponderla 

atender a 57,438 habitantes. 

Ahora bien. si pensamos que la población de habitantes ha ido 

siempre en aumento y por lo que vemos los corredores van dismi 

nuyendo, llegara el momento en que a cada corredor le toque 

atender a más de 2 millones de habitantes. 

3.8. Población Notarios; en esta columna se enlista el número 

de notarios inscritos en el Colegio de Notarios. A.C .• desde -

1930 a 1985. 

Como se puede ver, el número de notarios siempre ha sido mayor 

al de corredores, incluso aunque el número de no~arios ha dis

minuido en 3 ocasiones. en estas disminuciones ha mediado un -

quinquenio de años de por medio incrementándose finalmente, 

.59 



por lo que el número de notarios actualmente es 5 veces mayor 

que el de corredores. 

3.9. Cambio% Notarios; pasando a la octava columna. se puede 

ver el porcen~aje de incremento en relación al número de nota

rios inmediato anterior. es decir. esta columna funciona igual 

que la quinta. y el porcentaje que se muestra en una y otra es 

en base a la cifra inmediata anterior. 

3.10. Habitantes por Notario; en esta columna. también se mues 

tra el número de habitantes que tendría que atender cada nota-

rio. Como se podrá observar el número de habitantes cambia en 

función del número de notarios. 

3-11. Número de Notarios / Número de Corredores; por último, 

esta columna muestra en que proporción se han incrementado los 

notarios en relación al incremento de los corredores. es decir 

en 1935 existían 25 corredores y 86 notarios. para 1940 eran -

28 corredores. mientras que los notarios sumaban 100, esto de

muestra que los notarios aumentaron en número 3 veces más que 

los corredores en 1940. 

Expuesto lo anterior, se puede concluir, que mediante este 
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cuadro comparativo se puede observar claramente como ha evolu

cionado la correduría en México en relación al número de habi

tantes y al número de notarios. 

A continuación se anexa el cuadro comparativo. ast como. las -

gráficas en cuestión. 
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4. 1 • 

C A P I T U L O J.V 

FUHDAHENTACION LEGAL PARA LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS 
CON OBJETO DE SOLICITAR LA HABILITACION PARA SER 

CORREDOR PUBLICO EN HEXICO DISTRITO FEDERAL 

Código de Comercio 

El Artículo 54 9 del Código de Comercio, indica que "para ser 

corredor se requiere : 

I I 

11 l 

Ser ciudadano mexicano por nacimierito, en~lenoej~rcicio 

de sus derechos civiles; .:.: .. : 

la Plaza en que :se;'ha'."~e e:JérC:er; Estar domiciliado en 
'·,~·,, 'i•'/:,,;'.,:1;;:·:' ;,) '•:.~,<v·">· ' 

Haber practicado como aspirante du_rant;~-;';~.e~lo~ r.teses en el 
-··,\--. ,,,·: ~"--....:;.__7"": ----

despacho de algün corredor en ejerctci~~:~ 

IV Ser de absoluta moralidad; 

V Tener ti~ulo de Licenciado en Relaciones Comerciales o 

de Licenciado en Derecho; 

VI Tener el carácter de aspirante y aprobar el examen prác

tico jurídico mercantil y el de oposic,ón en su caso, an 

te el Colegio de Corredores respectivo; y 

VII Obtener la habilitación a que se refiere el artículo 56 2 

que se otorgará cuando a juicio de la autoridad· corres-

pendiente se hayan cumplido satisfactoriamente todos los 

requisitos establecidos en las fracciones anteriores". 



Articulo SS• "para ser aspirante se requiere 

Satisfacer los requisitos seffalados en las.fracciones I, 

II, IV y V del Artfculo 54R y; 

I I Haber aprobado el exame_n teórjco jur_fdicó mercantil a que 

habrá de someterse el solicitante ante el Colegio de Co

rredores respectiYo". 

Articulo 742 "El Ejecutivo de l~ Url.1ón y los Gobernadores -

de las entidades federativas, expedirán el Reglamento y el 

arancel de corredores respectivo. El Reglamento contendrá 

V Los requisitos, formas y procedimientos para efectuar 

los exámenes a los aspirantes y corredores; 

VII La forma de comprobar la calidad necesaria para el ejer

cicio de la función de c_orredor, los conocimientos prof!_ 

sionales, técnicos y prácticos que se requieran par~ 

ello; las circunstancias re,ati~•s~a las cauciones y la 

inspección a los corredores, asi como todas aquellas dis 

posiciones que se requieran para su cumplimiento". 

4.2. Reglamento de Corredores para la Plaza de México. aproba 
do por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público -

"El Decreto del 2 de enero de 1970, publicado en 'Diario Ofi-

cial' del 27 del mismo mes y año, que reformó el titulo Tercero 

del Libro Segundo 'De los corredores', articulas 51R al 742, 
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contiene el siguiente Artfculo Quinto Transitorio" 

"QUINTO- El Reglamento de Corredores para la Plaza de M! 

xico que norma las funciones de los corredores de dicha Plaza, 

seguirá vigente en toda la República, en cuanto no se oponga a 

lo dispuesto por el presente Decreto, hasta en tanto se promul 

gue el reglamento a que se refiere el Articulo 74""· 

Artículo 21" Para ser corredor en la Plaza de México, se n~ 

cesita tftulo que expedirá el Secretario de Hacienda a los que 

lo soliciten y hayan justificado, en los términos que previene 

el Artfculo 22• de este reglamento, que reunen los requisitos 

siguientes : 

Ser varón de 21 años por lo menos; 

ll Ser ciudadano mexicano por nacimiento o naturalización, 

en ejercicio de los derechos civiles y con la libre ad

ministrac1ón de bienes; 

III Haber observado una conducta-de integridad sin tacha; 

IV Tener domicilio en la Plaza de México; 

V Haber practicado el comercio en la República en cualquier 

negociación mercantil o en el despacho de algún corredor 

titulado; 

VI Tener aptitu~ en el ramo o ramos comprend4dos en la cla

se o sección en que se pretenda ejercer la corredur'ia; 

VII Tener caucionado su manejo con la fianza o fianzas corre~ 

pondientes a las clases o secciones en que se desee eje~ 
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cer la profesión''. 

Articulo 22• "Los requisitos expresados en el Articulo ante 

rior se justificarán por conducto de la Junta Directiva del Co 

legio de Corredores de la plaza. de la manera siguiente 

El primero con el acta de nacimiento en caso de que la -

mayoria de edad del solicitante sea dudosa; 

El segundo y cuarto con un certificado del presidente 

del ayuntamiento. Si el aspirante no fuera mexicano por naci

miento, acreditará serlo por naturalización acompañando la car 

ta respectiva• 

El tercero y quinto con un certificado de los comercian

tes o del corredor en cuya casa o despacho hubiese practicado 

el comercio y a falta de éstOS 9 con un certificado de tres co

merciantes establecidos en la plaza. 

(El párrafo siguiente fué reformado por decreto publicado en el 

'Diario Oficial' del 2 de enero de 1930, en la siguiente forma) 

"El sexto con el certificado de examen general sustenta

do por el aspirante en el Colegio de Corredores, en que conste 

que fué aprobado por el jurado respectivo y el de examen de la 

Escuela Superior de Comercio y Administración, en el que conste 

también que dicho aspirante ha cursado y ha sido aprobado en -

las siguientes materias : 
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-Aritmética comercial 

-Contabilidad superior comercial, fiscal y administrativa 

-Conocimiento práctico de efectos nacionalesyextranjeros 

-Operaciones bancarias, f_inanci_era_s y de bolsa 

-Derecho mercantil y constitucional 

-Química comercial 

-Geografía comercial 

-Estadistica e historia de~ comercio e idiomas". 

"El séptimo con una certificación del Secretario del Co-

1 egio de Corredores de la plaza, en la cual conste que el asp! 

rante tiene caucionado su manejo con la fianza o fianzas corre~ 

pondientes otorgadas por escritura pública ante el notario del 

Colegio de Corredores". 

NOTA Los 2 artículos que anteceden no- se. -·ap._l:{can por- opone.!_ 

~e al Decreto del 2 de enero de 1~70~ 

Artículo SS• "Son atrib~ciones de la Junta Directiva : 

l• Recibir las solicitudes de los aspirantes a ejercer 

la correduría con los comprobantes que acompañen para justifi

car que reúnen los requisitos para obtener el título de corre

dor en las clases~ secciones que pretendían, formando con to

do un expediente, al calce del cual emitirá la Junta su informe 

acerca de la idoneidad y solvencia de los fiadores propuestos 

por el solicitante para caucionar su manejo y acerca de si es-
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tán o no suficientemente comprobados los requisitos con arre--

glo de 1 a Ley; 

2• Examinar a los apirantesa::;obtenereÚ.·ú.t~)odE!.co--.· 
rredor, nombrando de su seno un Jtitcado·:de''t~es'siri'c1Ci ... 11r:.·que 

presidirá e, corredor más ar.t 1 guo c:ie Sos': qüé:,1~~,~~<>~lii~'.~~Ma:ütor1 
--"°'-~·""'.,;" :·.~ ::::_.;:,_·,-:Oo..,,_ _____ .),:.'.._,~.,.~· :_::.- ~'.:.-~· .. 

zando el ,_-:_, :-,;_~> ;_:;;-;.-_::;-_--

: :",.' -~· :·'.:: : . ' 

Cuando la junta lo crea necesario, podr-'á ÍtclmbrarO'sinoda

les del jur-ado de exámenes. a corredores que no sean (j~ su se

no, pero que sean corredores titulados de la plaza: 

5 9 Publicar, en el mes de enero de cada año, 1 a 1 i sta -

de corredores que hubieren refrendado sus tftulos y estuvieren 

habiles para el ejercicio de su profesión, expresando en dicha 

lista los nombres y domicilios de los corredores, las clases o 

secciones en que puedan ejercer, los ramos que cada clase o 

sección comprende, la cantidad con que cada corredor tiene cau 

cionado su manejo y los corredores que estén suspensos en su -

ejercicio; 

is• Nombrar los sinodales que deben formar los jurados 

para examinar a los aspirantes a obtener titulas de corredor; 

19 2 Si después de publicada la lista anual de los corre 

dores habilitados de la plaza, en el curso del mismo año algún 



corredor fuere suspen5o o destituido, o su habilitación se res 

tringiere o ampliare por cualquier motivo, la jJnta dará aviso 

de ello al püblico por la persona y lo mismo,· hará cuando deba 

procederse a la cancelación de alguna escritura de fianza, con 

arreglo al Artículo 62R del Código de Comercio y cuando se re

cibiere algGn corredor••. 

4.3. Reglamento Interior de la Secretarfa de Comercio 

(Publicado en •otario Oficial• de 23 de enero de 1979) 

Presidencia de la República 

Articulo 22R "Son atribuciones de la Dirección General de De-

sarrollo al Comercio Interior: 

VIII Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones -

legales que rigen a las cámaras de comercio; agrupacio-

nes y lonjas de comerciantes; sociedades de responsabil.!_ 

dad limitada de interés público; habilitaciones de corre 

dores püblicos y en coordinación con la Dirección General 

de Inversiones Extr3njeras la autorización de sociedades 

extranjeras··~ 

.72 



4.4. Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal 

Presidencia de la República 

Decreto 22 de diciembre de 1976 

.73 

Articulo 342 "A la Secretaria de Comercio corresponde el des-

pacho de los siguientes asuntos 

Formular y conducir las polfticas generales de comercio 

del país; 

XII Intervenir en los términos de las Leyes relativas, en las 

sociedades mercantiles, cámaras y asociaciones mercanti

les, lonjas y asociaciones de corredores". 

4.5. Ley Reglamentaria de lo!: Articulas 4-,¡-y 59 Constitucional 

Artículo 2• Transitorio (Publicada en el-:_"Diario Oficial" el 

2 de enero de 1974). 

"En tanto se expidan las Leyes a que se r'e'f'ier'e. el Articulo 2 2 

reformado, las profesiones que en sus diversas -ramas necesitan 

titulo para su ejercicio son las siguientes : 

.•. Corredor 
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A pesar de que el marco jurídico contempla los requisitos y las 

formaiidades que se deben reunir para obtener la habilitación 

de corredor público, la realidad es que actualmen~e el propio 

consejo directivo del colegio de corredores a través de su se

cretaría, obstaculiza y retrasa inexplicablemente las solici

tudes que ante este se presentan, ocasionando con ello que la 

nueva generación de abogados se vea afectada por el hermetismo 

de esta Institución. 



C A P 1 T U l O V 

ANTECEDENTES ACADEMICOS DEL CORREDOR PUBLICO 

El Articulo 54 9 Fracc. V del C6digo de Comercio. exige que el 

Corredor Público tenga como antecedente académico Licenciatura 

en Relaciones Comerciales o Licenciatura en Derecho; a continua 

ci6n transcribo los prograuas académicos en vigor de unayotra 

Licenciatura. dejando ver la necesidad de que los Corredores -

Públicos. sean únicamente Licenciados en Derechoconconocimien 

tos en valuaci6n y comercio en general. 

5.1. Plan de estudios para cursar en el Instituto Politécnico 
Nacional. la carrera de Licenciado en RelacionesCo•ercia 
les 

1 2 Curso 

Introducción a 1~ Mercadotecnia 

Matemáticas Aplicada 

Psicología Social 

Relaciones Humanas 

Técnicas del Estudio 

2 2 Curso 

Introducci6n a la Venta 



Método Estadístico 

Psicología Aplicada 

Teoría de la Comunicación 

Obligaciones y Contratos 

Inglés II 

32 Curso 

Mercadotecnia Analitica 

Técnicas Profesionales de Venfas 

Estadistica Aplicada a los Negocios 

Derecho Mercantil 

Introducción a la Investigación de Mercado 

Inglés !JI 

4 2 Curso 

Mercadotecnia Operativa 

Venta Especializada 

Investigación de Mercados Aplicada 

Canales de Distribución 

Introducción a la Publicidad 

Inglés IV 

5 2 Curso 

Promoción dP Ventas 

Supervisión de Ventas 

Estudio y Desarrollo de Mercado 

.76 



Elemento5 de Administración 

Medios Publicitarios 

Geografía Económica de México 

6 2 Curso 

Micro Economía 

Planeación y Control de Ventas 

Mercadotecnia Internacional 

Costo de Distribución 

Derecho Laboral 

Opta~iva General 

7• Curso 

Micro Economf a 

Dirección de Recursos Humanos en la Venta 

Estudio de la Información Financiera 

Crédito y Cobranza 

Optativa Me~cadológica 

Optativa de Distribución 

8 2 Curso 

Seminario de Mercadotecnia Avanzada 

Gerencia de Marca 

Introducción a los Sistemas de Información 

Metodología de ia investigación 

Seminario de Investigación de Tésis 
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5.2. 

Optativa Mercadológica 

Optativa de Distribución 

' - ,' 

Comentarios a la Licenciatura en Relaciones Co~~~ciales 

.78 

" ,,.-. '. 

Hasta 1970, se impartía un promedio de 17 asig~a'turas'.e~t~ech_! 
. -· -- .. 

mente vinculadas con el Area Jurfdica (De~echo Reg~stral, Der~ 

cho Procesal), asl como Técnicas de Valu~c16n,Seminario de Co-

rreduria, entre otras 

Pero debido a que el número de egresados para desempeñar el 

oficio de corredor era elevado (150 personas) y que el campo -

de acción para éstos profesionistas era reducido, el Instituto 

Politécnico Nacional a través de la Escuela de Comercio y Adml 

nistración (ESCA) modificó su Programa de Estudios que venlan 

funcionando en forma anual. a períodos semestrales. dando un -

nuevo enfoque a la Licenciatura de Relaciones Comerciales que 

se ajustara más a las necesidades sociales. 

Actualmente, la Carrera de Licenciado en Relaciones Comerciales 

presenta un carácter relacionado con la Mercadotecnia básica-

mente. presentando los siguientes porcentajes sobre las mate-

rias que se imparten por áreas : 
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A rea Mercadotecnia 4g'l', 

A rea Económica 20'l'. 

A rea Humanidades 16'1'. 

A rea Idiomas 9'1'. 

A rea Jurídica 6'1'. 

100'1'. 

Lo anterior, deja ver, que el Licenciado en Relaciones Comer-

ciales al cabo de sus estudios tiene una mínima preparación j~ 

rídica, lo cual no brinda una seguridad jurídica, ya que no es 

ta preparado técnica y jurídicamente, para garantizar a los in 

teresados una sana transacción. 

Para sustentar lo anterior, a continuación transcribo los pro

gramas de las materias 11 0bligaciones 11 y "Contratos" y "Derecho 

Mercantil", que se imparten en el Instituto Politécnico Nacio

nal, a través de la Escuela Superior de Comercio y Administra

ción (ESCA), dentro de la Licenciatura de Relaciones Comercia

les para el semestre lectivo 1ga4-1gss. 

Nociones sobre "OBLIGACIONES Y CONTRATOS" 

T E M A 

Introducción 

lI Fuen~es de las Obligaciones 

l!' ~odalidades de las Obligaciones 



T 

IV Transmisión de las obligaciones 

V Efectos de las obligaciones 

VI Formas de extinción de las obligaciones 

VII El contrato 

VIII 

IX 

X 

XI 

XII 

E M 

I I 

I I I 

IV 

V 

VI 

VI I 

VIII 

IX 

X 

XI 

XII 

XIII 

A 

C~ntratos traslativos de dominio. La compra-venta 

Otros contratos traslativos de dominio 

Contratos traslativos de uso 

Contratos accesorios de gar~ntfa 

Contratos y contenidos varios 

"DERECHO MERCANTIL~. 

Presentación histórica del derecho m~rc~ntil 
Definición y contenido del d.erech.o' ~e'r~ant.il 
Los actos de comercio 

Sujetos del derecho mercantil 

Sociedades y asociaciones 

Normas generales para sociedades y socios 

La Sociedad Anónima 

Financiamiento de las Sociedades Anónimas 

Sociedades de responsabilidad limitada 

Sociedades cooperativas 

Nociones generales sobre capital variable 

Disolución y liquidación de sociedades mercantiles 

Fusión y transformación de sociedades mercantiles 
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Bibliografía básica para est:as asignaturas, según los programas 

antes descritos 

l . 

2. 

3. 

4. 

5. 

Código Civil para el Di st.ri to Federal 

Rogina Vi llegas. Raf!!el. ,S~ ... i>e,ilci_i<>'.~~<lé '!'ieú~ho c;~ú 
Tornos I I I y 1 V -;··-~/ ':·:·'.,::;'.:.1~~.-· ··-":;:. >·~" 

Sor ja Soriano. Manuel• 'T~O,i;!~:;.'°é~ef ~'Í'.;:~~.'.'.·ft~~·l>'~'l i ga'-
'-.'-"---;~- .º':'i ,i..,~-~'o:C.:·'..:~ •. }-:: -, ~·:''"'~ 

;:-:t~x<;-;;y~--: ·:~,~~c-;~,;~i{f·k~l::~.i";:~~-- ;;;,_-~:,-_-_./ _ -.- __ -~ 
Cervantes Ahumada, Raú}, T!~,IJJ~.~/y,.Qp~~a!=1º~.é~ de 

Crédito 'e':>· ··.:., ·.;::;.:'+~'·~·:;" .... 

Pina Rafael de, Eleméntoif'~é Dere~~,~·~~2'1~~·1, ~:xicanC>. 

ciones de Crédito 

Tomo 111. 

6. Peniche López, Edgardo, Introducción al Derecho y 

Lecciones de Derecho Civil 

7. Carrillo Zalee. Ignacio, 1 9 Curso de Derecho Mercan

til 

8. Mantilla Molina, Roberto, Derecho Mercantil 

9. Ley General de Sociedades Mercantiles 

10. Ley de Sociedades Cooperativas 

Los temas y bibliografía que anteceden, demuestran que el estu

dio de los diversos contratos, sólo pretende dar al estudiante 

de la Carrera de Licenciado en Relaciones Comerciales los cono 

cimientos básicos para la celebración de los mismos. Sin embar 

go, al parecer, dentro de la bibliografía que se describe, no 

se menciona el Código de Comercio; o es que ¿ para ejercer la 
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profesi6n de Corredor POblico. no es menester conocer la legi~ 

laci6n que regula esta actividad ? 6, ¿ será suficiente 

conocimientos básicos para celebrar un contrato ?. 

A continuación, 

tener 

la Universidad Nacional Aut6n~lll~ d~M~)/1~o·la<c~Y:~~,:.á~éLicen 
ciado en Derecho. 

5.3. Plan de estudios para cursar en la Universidad Nacional 
Aut6noma de México. la Carrera de Licenciado en Derecho 

12 Semestre 

Introducci6n al Estudio del Derecho 

Derecho Romano I 

Teoría Econ6mica 

Sociolog'ia 

2" Semestre 

Derecho Civil 

Derecho Romano II 

Historia del Pensamiento Econ6mico * 
Derecho Penal 

3 2 Semestre 

Derecho Civil II * 



Derecho Penal I I 

Teor;a General del Proceso 

Teoría General del Estado 

49 Semestre 

Derecho Civil I I I .. 
Derecho Procesal Civil .. 
Derecho Constitucional 

Ciencia Polftica 

5e Semestre 

6" 

7" 

Derecho Civil IV• 

Derecho Procesal Penal 

Derecho Administrativo 

Garan~ías Individuales y Sociales 

Semestre 

Derecho Mercantil 

Derecho Administrativo I I .. 
Derecho del Trabajo I 

Amparo .. 

Semestre 

Derecho Mercantil I I * 
Derecho del Trabajo 

Derecho Económico * 
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Derecho Internacional Público 

a• Semestre 

Contratos Mercantiles * 
Derecho Fiscal * 

Derecho de la Seguridad Social 

Derecho Internacional Privado 

9 9 Semestre 

Derecho Agrario 

Clinica Procesal de Derecho Privado 

Criminología 

Filosofía del Derecho* 

Clínica Procesal del Derecho Fiscal * 
(Asignaturas sujetas a seriación)* 

ASIGNATURAS OPTATIVAS 

Medicina Forense 
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Derecho Penitenciario 

Delitos Especiales 

Derecho Aduanero 

Derecho Aereo y Esp~cial 

Derecho Bancario 

Derecho Marítimo 

Nociones del Derecho Soviético 

y otros Sistemas Sociales 

Sistema Jurídico Anglosajón 

Teoria de la Administración Pú

blica 

Derecho Notarial y Registral 

Política y Gobierno 

Sociedades Mercantiles 



Derecho Sanitario 

Historia Universal de las 

Instituciones Jurfdicas 

Patentes y Marcas 

Derechos de Autor 

Derechos Burocráticos 
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Teoria del Negocio Juridico 

Derecho Concursal o Concursorio 

Derecho Económico Int~rnacional 

5.4. Comentarios a la Licenciatura en Derecho 

Como se podrá observar. la carrera de Licenciado en Derecho. -

tiene un carácter obviamente jurfdico, lo que da al corredor -

público. una preparación técnica y juridica suficiente para g~ 

rantizar a las partes los actos y contratos que ante él se ha

cen constar. 

Como un dato ejemplificativo. en E~paHa. el 90% de los corred~ 

res colegiados, son Licenciados en Derecho (dato obtenido de -

la relación oficial de los Corredores Colegiados de Comercio -

en EspaHal. sin embargo, en la Ciudad de México, Distrito Fede 

ral, únicamente 2 de los 25 corredores habilitados. son Licen

ciados en Derecho. es decir menos del 1D% de todos los corredo 

res; el resto. tienen únicamente estudios comerciales realiza

dos en el Instituto Politécnico Nacional en sus variantes de -

Contadores y Licenciados en Relaciones Comerciales, lo cual, 

no ofrece ninguna garantia, desde el punto de vista jurídico a 



los comerciantes que acuden a solicitar sus servicios en asun-

tos que requ1eren conocimientos jurídicos específicos • 

. . ,.. . . . 

5. 5. tlúmero de estudiantes . de '•rier~c.tio; egf~sad~s: decd1ferentes 
Universidades · 

- '. 
Para determ1nar este número·~J·;::'ll'~·~'es\s'rio hacer una investiga-

ción en varias universidades."de·l·a .éiudad de México y área me-

tropolitana, obteniendo una negativa en la mayoría de ellas, 

en el sentido de proporcionar el número de estudiantes de dere 

cho que han egresado de las universidades en diferentes años, 

sin comprender el porque de esta actitud. Sin embargo, en las 

que se tuvo suerte, dieron el número aproximado de egresados y 

son los que a continuación se mencionan : 

1 ) IJNIVERSIDAD LA SALLE 

(DERECHO) 

En 1978 egresaron 32 alumnos 

197g 30 

1980 55 

1981 29 

l 982 43 

l 983 43 

l 984 47 

1985 56 
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(Cifras proporcionadas por el Departamento de Derecho) 

(Cifras 

2) UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA 

(DERECHO) 

En 1970 egresaron 33 áluTcnos' 

1971 27 

1972 41 

1973 33 

1974 40 

1975 44 

1976 31 

1977 49 

1978 45 

1979 26 

1980 29 

1981 29 

1982 52 

1983 67 

1984 56 

1985 83 

proporcionadas por el Departamento 

3) UNIVERSIDAD PANAMERICANA 

(DERECHO) 

de 

En 1976 egresaron 11 alumnos 

1977 11 

Estadistica) 
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En 1978 egresaron 1 5 alumnos 

1979 21 

1980 23 

1981 29 

1982 30 

1983 28 

1984 53 

(Cifras proporcionadas por Servicios Escolares) 

4) UNIVERSIDAD DEL VALLE DE HEXICO 

(DERECHO) 

En 1980 egresaron 242 alumnos 

1981 

1982 

1983 

238 

260 

218 

5.6. Nú•ero de corredores titulados en la República Mexicana 

(Datos obtenidos en Julio de 1986) 

Estado 

1 ) Aguascalientes 

2) Baja California 

3) Baja California 

4) Campeche 

5) Coahuila 

Norte 

Sur 

Húmero de corredores 

5 

2 

Ho se obtuvo informaci6n 

Ho se obtuvo informaci6n 
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6) Colima 

7) Chiapas (Tuxtla Gtz.) 

8) Chihuahua 

9) Durango 

No se obtuvo información 

No se obtuvo información 

No se obtuvo información 
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10) Guanajuato (existen plazas en León, sin embargo no hay co

rredores) 

11) Guerrero (existen plazas en Acapulco, sin embargo no hay -

corredores) 

12) Hidalgo No se obtuvo información 

13) Jalisco (Guadal ajara) 5 

14) Mexico, D.F. 25 

¡ 5) Michoacan (Morelia) 

16) More los (Cuernavaca) 2 

17) Nayari t No se obtuvo información 

18) Nuevo León (Monterrey) 8 

19) Oaxaca No se obtuvo información 

20) Puebla (existen plazas. sin embargo no hay corredores) 

21} Queretaro (existen plazas. sin embargo no hay corredores) 

22) Quintana Roo 

23) San Luis Potos'I No se obtuvo i nformac1 ón 

24) Si na loa 

25) Sonora No se obtuvo información 

26) Tabasco No se obtuvo información 

27) Tamaulipas (Matamoros) 3 

28) Tlaxcala (existen plazas. sin embargo no hay corredores) 

29) Veracruz (Yeracruz) 5 



30) Yucatán (Mérida) 

31) Zacatecaz (Zacatecaz) 

La excasa información que se obtuvo. fue proporcionada por el 

Presidente del Instituto Nacional de co;.:~édore's ·Pú.blic:os. con 

sede en Monterrey y Nuevo León y por el Vicepresidente de dicho 

Instituto. con sede en México. Distr;to Federal. 

5.7. Número aproximado de documentos tramitados por corredor 
público y por notario público en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal 

Respecto a este punto, cabe aclarar. que la inscripción de do

cumentos que se enlistan a continuación corresponden. primera-

mente. al total de documentos que fueron inscritos en cada mes 

por corredores como por notarios durante el año de 1985. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO AÑO DE 1985 

"Documentos a disposición de los interesados por el término 
de 30 dias trámite agotado" 

1 Corredo.r Notario 

Enero 773 8200 

Febrero 674 8728 

Marzo 544 5743 

Abril 594 5098 

Mayo 785 6830 
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Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

Totales 

627 

739 

879 

516 

~?2 

. ~45 
<4§~ .. 

8001 

6834 

7325 

8677 

6057 

7124 

5735 

5536 

81887 

A continuación se transcriben el mismo número de documentos 
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inscritos en 1985 por corredores, pero, dividiéndolos estos se 

gún fue el caso, tanto en propiedad como en comercio. Como se 

podrá observar el número de documentos inscritos en propiedad 

es mayor al de e o mere; o._ esto se debe a que 1 a secc.1 ón de prü-

piedad se subdivide en ''Mobiliario'' e "Inmobiliariou. inscri-

biendo los corredores en mobiliario principalmente los siguie~ 

tes actos jurídicos : 

a) Compraventa de automóviles en abonos con las siguien

tes modalidades 

1) Reserva de dominio (Art. 642 Código de Comercio) 

2) Claúsula recisoria 

3) Constitución de prenda 

4) Reconocimiento de adeudo con garantía prendaria 



Por lo que respecta a inmobiliario los corredores inscriben 

principalmente los siguientes actos jurídicos : 
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a) Hipotecas simples o sobre unidades industriales, agr! 

colas-ganaderas y de servicios; únicamente cuando se 

trata de garantizar créditos refaccionarios o de hab! 

litación o había otorgado por sociedades nacionales -

de crédito. 

b) Hipotecas simples, siempre y cuando el acredor hipot~ 

cario sea alguna institución de fianzas. 

Y en comercio son inscritos por los co~redores, principalmente: 

a) Créditos refacci 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

728 

612 

475 

546 

726 

515 

666 

793 

Comercio 

45 

62 

69 

48 

59 

112 

73 

86 



Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

Por último, se 

449 

826 

496 

420 

7252·· 

67 

46 

49 

-..•. '.: .. ,33 .. 

···-:·:. :':::<_' ··749 
~: ~~·:,--· . . 

enlistan los document¡>s t~a~i¿d~~)#'~-.;~fario 
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público. Aquí se aprecia que en la secc16~- ;d~ j}~~~I{~_dad el -

notario inscribe mayor número de docum~ntos,,qlle.·-f~-nJ!;1,~}s~c~i6n 

blico. 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

.. ,._.,_ ,_;_.'. 

--'··~-.·::~·7:1 60.: .. :·:· .:.'---0 --.~-1628 
·: ·i1o~t> 1716 ... 

353_9 1559 

4294 2536 

4072 2762 

4570 2755 

6094 2583 

3972 2085 

4955 2169 

4455 1280 

3699 1837 

57557 24390 



Todas las cifras anteriores, se computaron de cada uno de los 

boletines publicados por el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio d.e.l . Distrito Federal • 

s.s. Comentarios en relac16n con los siete puntos anteriores 

_g4 

De todo lo anterior que contempla este capitulo, se puede 

comentar y concluir que es obsoleto y sumamente peligroso lo -

que consigna el Código de Comercio, al abrir la posibilidad p~ 

ra que Licenciados en Relaciones Comerciales se habiliten como 

corredores públicos. ya que en esta carrera no se imparten los 

conocimientos juridicos indispensables para el ejercicio de la 

correduría, en virtud de que el ejercicio de dicha profesión -

radica esencial mente en el ámbito legal. produciendo toda inter 

vención de corredor público consecuencias de derecho. 

Por otra parte, si consideramos que egresan más de 5,000 nuevos 

abogados aproximadamente al año y que la mayoria de ellos tie

nen problemas para desarrollar su profesión, bastaría que cuan 

do menos la mitad de estos conociera el ejercicio de la corre

duria pública para tener la opción de ejercer esta actividad -

un tanto olvidada en nuestros días; pues se puede ver clarame~ 

te en este cdpitulo el número tan reducido de corredores púb11 

cos que existen en la república mexicana y especialmente en el 

Distrito Federal. Así mismo, es sorprendente ver el gran núme 
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ro de documentos que se tramitan en la sección de comercio por 

parte de un reducidísimo número de corredores. en comparación 

con el mismo número de documentos tramitados en comercio por 

aproximadamente 200 notarios; lo que implica la necesidad de -

distribuir adecuadamente el volumen de trabajo entre mayor nú

mero de corredores. Todo esto demuestra claramente que campo 

de acción para ejercer esta profesión si hay, lo que no hay es 

suficientes corredores públicos para satisfacer la demanda de 

asuntos que requiere el comercio hoy en día. 



C A P 1 T U L O VI 

LA FE PUBLICA MERCANTIL DEL CORREDOR PUBLICO 

6. 1. Idea de Fe Pública 

Fe, es, por definición. "la creencia que se da a las cosas por 

la autoridad del que las dice o por. la fama pública". 

Etimológicamente deriva de fides; .indirectamente.del· ·griego 

(pe•theio), yo persuado. 

Pública quiere decir notoria. patente. manifiesta~ 
- - - e 

, __ ,",_. 

o la saben todos. Etimológicamente. quiere deci.r- .-,reY::P.¡Jeli1C>• 
(populicum). 

Fe pública vendría a ser. entonces. en el sentido literal de -

sus dos extremos. creencia notoria o manifiesta. 

Es evidente que cuando usamos este concepto en el lenguaje ju-

ridico realizamos un juicio lógico Afirmamos que esta fe o 

creencia es pública y no privada. 

Pero la fe pública. ¿ Es. en realidad, una creencia notoria o 



manifiesta de carácter jurídico ?. 

Un primer significado, restringido, de la fe pública, es la que 

se atribuye al instr_umento no.tarial" 

Numerosas definiciones re~utan·que:1~·pr:cip,i'ci;lo:·es~~cffico, -

de la fe pública, lo constituye s1/~;;;'~c,;¡;'~1~'~''~':>til~i~1:"·- "Es -

se - di ce - cert 1 ficar 1 os eséri ban~si;,('~óia~1i ~5) por: escrito -

a 1 guna cosa que ha pasado a·nt~· ~,;~·\~1:~·-~~;r.~; /il~·)~; >_:_:.:::.\;;~,.;:o 
'.~~- :'.'/;/:·,-· 

i~· ·,, -., · .-:"· _:::._;. ~-;:~-~ -<_-.:~ ·-:~~ V--· 

por sus sentidos. 

Estas definiciones se apoyan en ~~'·:·~~·el·~· f.'a.;;~liar: del lenguaje, 

según el cual la fe pública es 1~ f'i'c!~~::e;;-i:}1bano y no otra. 

No se dice, por ejemplo, que los<f~ncicinllr:~os públicos, 

neral, son funcionarios de fe púl:>1:{¿á',:;•:· 
·,··-;.,· -~·:,~ .. 

¡,·. ·<:·-.·;~ 

en ge-

:: .. ::~- ~--· 

La fe notarial, se ha dicho, "es uii::':atributci. de la propia cal.!_ 
· -... ~."- .- ;'<· ·,:/éJ~í(·~~~;:f::)· .. ::::S .. ,. ·--. · _ .. -.,,-- . . · 

dad de escribano que reviste:;al:':f1Jrci.~,na'?~()'.¡Y':.~_s:te;· con sólo -

intervenir y autorizar un acto·,cuafqú1era·~·c<:in's:i.lf1r:ma,; le im-
-;_··oc; . .-.;c;--- >;•;;:: --, 

--------------------------~-~~~i~~l _,:·:--·.;., ,--'.,_::._: ..... _ 

( 1 ) Escriche "Diccionario razo_nado .de legisla~ión jurispr.!!_ 

dencia" Pág. 686 
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pone autenticidad, que es lo que en el fondo implica la fe no

tarial de que es depositario". (2) 

"Existen además, muc~as deT1ft1cionescque at~ibuyen fe pública 

a los corredores. cónsul e.s y en 1 arga medida. a funcionarios u 

oficiales públicos". (3) 

Esta idea fué por lo demás dominante en el derecho clásico. 

La escritura pública no es, históricamente, sino una emanación 

del instrumento público y más especfficamente, de la sentencia 

judicial. La fe pública de la escritura pública no es, pues, 

aparentemente, una fe distinta en su esencia de la fe pública 

del instrumento público. Dentro de nuestros textos legales el 

instrumento público es un género y la escritura pública es una 

especie dentro del género de los instrumentos públicos. 

Luego entonces, frente al hecho de que la idea originaria rel~ 

tiva al notario, en su condición de funcionario de fe pública, 

no tiene el sentido de un monopolio. Existen otras personas -

( 2) Reglamento espanol del 2 de jun1o de 1944 

rial y elaboración notarial del derecho. 

Pág. 42 

Función nota-

Madrid, 1946 

( 3 l Ore 11 ano Curso de Derecho Notarial·,· Montév ideo, 1938, 

I, Pág. 69 y Revista de la Asociación de Escribanos de 

Uruguay, l 91 9 Pág. l 59 
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que. sin titulo de notario público, se hallan legalmente en -

condiciones de dar fe o de expedir instrumentos a los que la -

Ley coloca. en cuanto a fe se refiere. en el mismo rango que -

la escritura pública. 

'. :~_, ;:-: ·; ,'-_, ... -: ; . ' . '.:~· ,; ";;.' 

Entre estas personas se encuent¡rari,éel· 5~;.:E¡;~~r;,0,píÍblico titula-

do que de acuerdo al A;..t{~ul~~~1'i"•',~~l:;:c6k;~ri_i'l~~~c·~;erci o ti ene 

Leyes. 

La Asociación Nacional del 
:-~:- ·. 

Nót<l.~\ciP~~ ·~~><No. o:,i=J. 
''-:!;,._, 

define la 

fe pública diciendo que es la ·consta'tac'ió'n'"é'onstitutivamente -
.-: ... 

jurídica o autentificación realiza'dá\ po'í-;éun'=funcionario. de -

un hecho referente a condiciones y cons•C:uencias jurídicas; 

realizadas y consignadas en documento emitido por él. en ejer-

cicio de sus funciones y dentro de los limites a que ha sido 

autorizado, lo cual da origen al documento público. 

Nuestro Derecho reconoce diversas clases de fe pública, con di 

versos grados de operancia dando así a determinados actos la 

garantía de que son verdaderos 

l . 

2. 

La fe pública l~gislativa (Cuerpos Cameralesl 

La fe pública administrativa {Funcionarios) 

3. La fe pública judicial actuaciones (Secretar1os) 

4. La fe pública judicial de resoluciones definitivas (Sentencias) 
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5. La fe pública notarial (Notarios Públicos) 

6. La fe pública registral (Registradores) 

7. La fe pública mercantil (Corredores) 

En consecuencia es el corredor un funcionario ~·quien el Esta

do faculta para imprimir fe pública en todos los. act~s· jur'ldi

cos que ante 11 se realizan, y ya que es un auxiltar~del come~ 

cio con cuya intervención se proponen y ajustan 1o• a¿tos, co~ 

tratos y convenios y se certifican los hechos ·mercani1Yes, el 

corredor público titulado es un notario mercantil. 

6.2. Concepto de Fe Pública 

La primera de las ideas que debe·c·o.rifrontarse con la de fe pú

blica, es la inherente a la buena fe. 

La fe pública,¿ Es la buena fe o es un concepto di.ferente ?. 

La aceptación pública de los billetes de banco, de los titulas 

creditarios del Estado, de las monedas, de los documentos que 

llevan el sello oficial, no constituye un acto de fe pública -

sino un acto de buena fe. 

La buena fe es u~ ~~t~do psicológico colectivo. una cierta for 

ma de salud espiritual que hace que los hombres crean en la 
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realidad de las apariencias. La buena fe es lo normal en la -

vida psicológica, como la salud es lo normal en la vida fisio

lógica. 

La doctrina del derecho ci vi 1 ya h~ 'ad'm1tTC1ó~~;ic~üil'la fe como 
. -.-··_;:!•/ ···~--·.- ·' _ .. :·~.:·1.-> 

una forma de creencia que d_e_be dar,~,~ e,¡i fa'.~1.ia·soci-aL 
;:·./~'.'- -,,._-,: '\,:,°'»';,·,~-. -~·- . 

. ~:;... ,,, ~;~: 

, .·~-.:_: .. ·.:~---~-:·.:Te. 
Pero la fe pública no es una cr~en:c::1a;:'_c·'s';n6-.uri -testimonio cali 

ficado. El funcionario cuyos·d¿c~~;n~~~\tt~cen fe, ásevera lo 

que ante él ha ocurrido, lo i~¡,¡:.~;~nta ~ri:el documento_ y esa -

que 

No se trata, pues, de la creencia del pÚebfo, .sirio más bien de 

una declaración dirigida hacia el pueblo para que crea bajo la 

fe del funcionario que presentó los hechos._ 

Una aseveración de esa índole no debe asimilarse tanto a la sa 

lud como al certificado médico. Una persona idónea asevera 

(da fe) de un hecho que ha caído bajo sus sentidos. Su testi-

monio se dirige hacia el futuro, hacia las partes y hacia los 

terceros, para que ellos admitan, bajo la responsabilidad de -

quien certifica, l<f'. verdad de ese hecho. 

Tal testimonio tiene la validez que el derecho positivo le atrj__ 

buya; la idoneidad del funcionario le otorga su autoridad; las 
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normas legales respectivas determinan la medida de su eficacia. 

Este ~estimonio constituye además~ en muchos casos, una 

necesaria del acto jurídico. 

forma 

"Cuando la doctrina afirma que en un ambiente de buena fe no se 

ubica el fraude, como en las casas limp;as no entran ciertas 

enfermedades" (4), pone en evidencia que lo que e1 Código pe

nal ha concebido como un bien jurídico a tutelar es la buena -

fe y no la fe pública. 

Tal como se ha visto, fue la legislaci6n italiana quien conce

b1ó la fe pública como un bien jurídico a proteger por el Cód~ 

go Penal. "El legislador alemán, en cambio. 

to de fe pública en su Articulo 415• Z.P.O." 

utilizó el conceE 

(5), en cuanto -

establece para el instrumento eficacia total si emana de funci o 

nario idóneo; pero en el campo del derecho penal, los delitos 

de falsificación no son configurados como delitos contra la fe 

pública si no contra la buena fe. 

(4) Ramfrez Granda. Diccionario Jurídico Edic. 2óa. Pág. 140 

(5) Carnelutti "Teoría del falso" Editorial Padova, 1935 

Pág. 37 
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6.3. Legislaciones en las que el Corredor POblico puede inte~ 
venir, certificando, e imprimiendo fe pOblica, a los di
versos actos y hechos de naturaleza mercantil 

1) Código de Comercio 

Art1culos 51', 64•, 68•, 295•, 1052• y 1237•. 

2) Reglamento de Corredores Públicos de la Ciudad de México 

Articulas 21' Fracc. I, 5•, 6• Fracc. B, 6 2 Fracc. C, 6• 

Fracc. D, 8•, 9•, 10•, 12•. 11•, 16•, 17• y 18•. 

3) Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito 

Articulas 36•, 82•, 86•, 142•> 143-•, 148•, 149•, 242•, -

282.. 294. y 34 l •. 

4) Ley Reglamentaria del Servfc1o' PÓbl-:f.:,-~ de Banca y -Crédito 

Art1culos 

VI 11. 

5) Ley General de 

Crédito 

'-..-,, 

II :y 9_6 1 Fracc. 

Articulas 24• Fracc. 1, 24• Fracc. IV, 24• Fracc. v. 24• 

Fracc. VI, 24" Fracc. VII, 24• Fracc. VIII, 25•, 40• 

Fracc. 1, 40 1 Fracc. II, 40• Fracc. III, 46•, 48• y 50•. 

6) Ley General de Instituciones de Fianza 

Articulas 24•, 31• y 94• 

7) Ley General de Sociedades Mercantiles 

Art1culos 135•, 136• Fracc. III y 140 2 

8} 1 ~y General ne Sccicd~dc~ Cooperativas 

Articulo 14• 

9) Reglamento de la Ley Federal de Sociedades Cooperativas 



Art'iculo 2• 

10) Ley de Quiebras y SuspensiOn de Pagos 

Art'iculo 194• 

11) Ley de NaveqaciOn y 

Art'iculo 111• 
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12) Le y par a P r9~m~o~v~e~r-~l-=ª~"""'-~=...;....o..=""'""'""'="-"===------=='--=-~l-=a~=-I ~n'"'v"'e~r 

13) 

siOn Extranjera 

Art'iculo 30• 

Reglamento del Registro 

Art'iculo~ 29' y 30• 

14) Ley General de PoblaciOn 

Art'iculo 67• 

15) Reglamento de la Ley General de PoblaciOn 

Art'iculo 2• 

16) Ley de Sociedades de lnversiOn 

Art'iculo 222 Fracc. E 

17) COdigo Civil para el Distrito Federal 

Art'iculos ?036•, 2258•, 2669 9 y 3005• Fracc. 

Extranjeras 

18) Reglamento del Registro POblico de la Propiedad del Distri 

to Federal 

Art'iculo 146• 

19) COdigo Federal de Procedimientos Civiles 

Art'iculos 93• Fracc. II, 129•, 135•, 138•, 140• Fracc. V, 

207• y 407• Fracc. II-!V 

20) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

Art1culos 71 2 , 197•, 202•, 203•, 289• Fracc. Il, 327• --



Fracc. IX, 333•, 414•, 443• Fracc. III, 443• Fracc. IV, 

443• Fracc. VII y 611• 

21) Ley General de Cr~dito Rural 

Articulas 111 .. 112 .. 113•, 1Jll•., 0 .llS•,_·116•_y,ll7• 

22) Ley General de Instituciones 

Articulo 141• 

23) Ley de Invenciones y Marcas 

Articulos 110•, 117•, 118•, 140• y 

. 105 

24) Ley Reglamentaria del Articulo IV y V Constitucional de -

(Decreto Modificatorio del 22 de Enero de 1964 publicado 

en el Diario Oficial de la Federación) 

Articulo 2• 

25) Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en Materia 

de Mineria (Legislación Minera) 

Art1culo 85 2 Fracc. IV, 88• y 91• Fracc. V 

26) Reglamento de la Ley Reglamentaria del Art,culo 27• Consti 

tucional en Materia de Mineria 

Articulo 27• 

27) Reglamento de los Art1culos 2•, 3 2 , 4•, 8•, 11•, 13•, 14• 

y 16• al 20• de la Ley Sobre Atribuciones al Ejecutivo Fe 

deral en Materia Económica 

Art1culos 13•, 14•, 19• y 24• 

28) Ley OrgAnica de la Administración POblica ·Federal 

Articulo 34• 

29) Ley Sobre Adgui~icio~es, Arrendam~entu y Arrn~ccnc$ de la 

Administración POblica Federal 
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Articulo 17• 

30) Reglamento Interior de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial 

31) 

32) 

33) 

34) 

35) 

36) 

- HabilitaciOn de Corr~doresc~ 
- " ' ;, .~ - ··-.:: >· -·- ,.,,. 

Ley Federal de Impuestos Sob~e:iHereWC::ia's'':(_L:egadós · 
-.. _,_ ;,;_:, ··- ·'.", ;s:.;>:~:~::~; -:-,.;;<\-{ ~~.~:: 

~- \ ._::_¿_~_;?,.-: ;:::.4~~-:'..-_:~~- -~ :,;;.3"-¿-'~-- ~<:·· · 
.. :e· :--~·;·. ~--(;, ~-~ :::~~~,-. ~~:f~;~:~-: .:-·~-

.... •,'.r·•, )"•' e''" 

Art1culos 71•, 72 1 , 76• 

Ley Foresta l. 

Art1culos 59• y 123• 

Registro PQblico Nacional 
- -¡'~:::''~'.~- "~·~· (". ·::. <>.1:>." 

Forestal . < é ircu'i'a.;' '1·::..ao·' publica 

do en el Diario Oficial de la Feder.acio'ri; 

de 1980) 

Art 1cu los 4• Fracc. I 1 y 5• 

Ley Federal para el Fomento·de la Pes~~·· ... 
Art1culos 61•, 

Fideicomiso para 

74• y 86• 

el Fomento de apoyo á~s.;;fde~'crmiso Pes-

que ro 
-~>,:· , ..... 
r'"'"'-=-C . ..;-é ----

Art1culo 3• Fracc. A 

COdigo Fiscal de la FederaciOn -

Articulas 14• Fracc. I, 14• Fracc. 11,:-.14·•: I I I, -

14• Fracc. IV, 14• Fracc. v. 14• Fracc·~ ·Vr' 14••Fracc. 

VII, 14• Fracc. 4, 15• Fracc. 1- c. lS• ·Fraéé:>II, lS• -

Fracc. III, 19•, 46' Fracc. VI, SS• Frac·c; ·r11-'c. 60• -

Fracc. 1, 73•, 105• Fracc. I, 186 2 y 200• 

37) Reglamento de1 COdigo Fiscal de la FederaciOn 

Art1culos 30t, 33•, 39•, 41• Fracc. VIII, S2• Fracc. JI-

C, 55•, 62' Fracc. y 62• Fracc. 11 
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38) Ley del Impuesto Especial Sobre Productos y Servicios 

Articulas 7•, 23' y 25• 

39) Reglamento de la Ley de Impuestos 

cios 

40) 

Art1culos 3' y 13• 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Articulas 4•, 8•, 16•, 18•, 20•, 22~•: 22•"r;ra,:Ec:~. I, .. 22• 
··. _._. ·'-':::::: -~ 

Fracc. II, 22• Fracc. III, 22• Fracc~.I;¡~::22•·F'racc. v. 
22• Fracc. VI, 24• Fracc. XVIII, 29• .Fracc.'' 1, 29• Fracc. 

2-I, 29' Fracc. 2-II, 29•·Fracc. 2~III;.30•.:·Fracc. l, 

32•, 33• Fracc. IV, 33• Fracc. v·, 34 2 • Fr,acc.· I, 36• - -

Fracc. III, 37' Fracc. III, 40• F~ii<:<:. I'-A'. 41• Fracc. 

VI, 46• Fracc. I, 46•1.Fracc. IÍII}';j]it:'FraC:c. 1, 47• - -

Fracc. 2-P, 47• Fracc. 3. 47• Frac~~ 4, 48• Fracc. l. 

49 • Fracc. 1. l. 

fIII, 57' Fracc. fIV-A, 57,•cFrac·c:<fIV~2~·.s7•: Fracc. G-I, 

57• Fracc. GV, 571 Fracé:. Gv~i>)?~/57•'.lora'C:é. 14-1, 58• 
. ··''·.·'·.:.:~ ·'.,,.'.·A·:,:·::·:,,,:::.:;:.\.< .,t.· e·. 

Fracc. l I I, 60 • Frac e. 1 I, :60 • ,: F;.r:.acc:;~i'IrI ~ \64 •.•·Fracc. I I , 
• - • ,, ••• "C.-•• .... ,..~-

69 • Fracc. 2, 77' Fracc. XV,•fi7íeif-¡."¡(é;"¡::;:,(yzl, SS•, 951 -

Fracc. 111, 96• Fracc. 1, 9'/~i=)';¡'J~[r_¡,~·:~~i• Fracc. A-1, 

98• Fracc. 1, 991 Fracc. 4i ~~3''°'t;'~C:~~):¿; 103• Fracc. 2 

103• Fracc. 3, 110• Fracc. 2, ll~.~:~;acc.'4,115• Fracc. 

C-2. 125• Fracc. 111~ 150.' f".r:;acc:.3.c;J50,• Fr<tcc. 5, 151• 

Fracc. l, 151• Fracc. 1, 154• ·Fracc. 2, 154• Fracc. II-C 

156' Fracc. 5, 160' Fracc. 3, 162LFracc. IV, 163• Fracc. 
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1 y 163• Fracc. II. 

41) Art1culos Transitorios de la Ley del Impuesto Sobre la Ren 

g 

Articulo 13• 

42) Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Articulas 10•. 25•. 26•. 31•. 48•. 66•, 77•. 113•. 1160, 

125•. 132•. 135• y 149• 

43) Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Articulas l• Fracc. 1, 7• Fracc. l. 8• Fracc. 1, 9• -

Fracc. l, 10ª Fracc. 1, 11• Fracc. l, 12• Frácc. l. 25• 

Fracc. III. 29•, 30•. 32• Fracc. III. 33• y 37• 

44) Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Articulas 18 2 y 48• 

45) Ley del Impuesto Sobre AdguisiciOn de Inmuebles 

Art1culo 6• 

46) Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fe~eral 

Art1culos 5•, 22 2 Fracc. y 29• Fracc.·· 5 
' ,_._,. 

47) Articulas Transitorios a la Ley de Hacienda ·del D~D".F; 

Art1culos 18'• 20• y 22• 

48) Ley del Registro Federal de Veh1culos 

Articulas 30•, 31• y 48• 

49) Reglam'?nto del Registro Fed~ral de Veh,..culos 

Articulas 9• Fracc. II-C. 13• Fracc. IV, 15•. 48• Y 49• 

La fe pOblica en el Derecho Mexicano, como en cualquier otro. 

tiene consecuencias de una importancia ilimitada dentro del 

marco jur1dico, por ser el corredor pOblico depositario de tan 
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importante función pública. es indispensable que su calidad -

humana y preparación académica le permitan estar conciente de 

las repercusiones sociales. jur1dicas y económicas que implica 

su ejercicio; por ello la preparación jur~dica actualizada del 

corredor es vital para México. 



CA P I T U L O VII 

LA MEDIACION MERCANTIL DEL CORREDOR PUBLICO 

7. 1 • Concepto de Mediación 

"Mediación del Latin mediatio; llámase mediación, en general, 

la acción y el efecto de mediar, o sea, intervenir o tomar pa~ 

te en algún acto o contrato. También se llama mediación la in 

tervención de una tercera persona entre dos que se hallan ene

mistadas". ( 1) 

El Jurista Garrigues, lo define diciendo que "Por virtud de es 

te contrato, una de las partes se obliga a abonar a la otra, 

llamada mediador, una remuneración por el hecho de indicar la 

oportunidad de celebrar un contrato o por el hecho de conseguir. 

por su propia actividad esa celebración". (2) 

"Contrato de mediación. Contrato en virtud ~el ctial se ofrece 

(1) Diccionario de· derecho privado, Tomo II,. Edit. L·abor, S.-

A., Barcelona 1960. Pág. 2636 

(2) Garrigues, Joaquin, "Tratado de Derecho M~r~a~t~l~ Madrid 

Revista de Derecho Mercantil, Tomo III VOL. 1963 Pág. 
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una recompensa a una persona, si ésta logra que se lleve a cabo 

un negocio jurídico en los términos y con las caracteristicas 

pactadas". (3) 

A este respecto, el Código de Comercio; ~'~"Co~;~>:i::l!;~~:i;Ú1>os de 

mediación, la libre y la ejercida por cor~edor,-pOÍ>lico .sin ol

vidar aquella mediación, también regulada.,p.o;-:·la·Ley como es -

el caso de los agentes de seguros j de·~~lor~s •. tju•darido por -

lo tanto dentro de la mediación libre aquellas personas ffsicas 

ó morales que ponen en contacto a la oferta y la demanda sobre 

cualquier tipo de bien mueble o inmueble; tangible o intangible 

que no sean privativos de comercializarse. 

La actividad del mediador está dirigida a lograrlacelebración 

de algün negocio jurídico, y en tal sentido el mediador es in-

dependiente de las partes que 11 e van a cabo el negocio y no las 

representa. Aunque la mediación pueda llevarse a cabo en forma 

espontánea por alguna persona, y cualquier persona puede actuar 

como mediador, es común que quien está interesado en la celebra 

ción de algún negocio solicite la intervención de algún media

dor, cuando esa relación deriva de un contrato; se habla de 

contrato de mediación, que podría intentar definirse como aquel 

en virtud del cual se ofrece a una persona el pago de una rem~ 

neración, si logra que se lleve a cabo algún negocio determina 

(3) Diccionario de Derecho Privado, 08. Cit. Pág. 
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do. 

El mediador no queda obligado para llevar a cabo acto alguno, 

es libre para actuar o no, pero análogamente~ la persona con -

quien celebró el contrato de mediación es libre para celebrar ó 

no el contrato encomendado; en ese sentido quien solicita los 

servicios de un corredor no queda por ello obligado a celebrar 

el contrato con persona alguna presentada por el mediador. Es 

función del mediador el tratar de lograr la celebración del ne 

gocio, pero sin que esté obligado a actuar; por eso suele deci!. 

se que la mediación es un contrato de resultado, en tanto el 

mediador tiene derecho al pago de mediación en tanto logra la 

celebración del negocio, pero sin que esté jurídicamente obli

gado a llevar a cabo acto alguno. 

Debe distinguirse entre los mediadores particulares y los corr~ 

dores ó corredores públicos; el Código de Comercio, dentro del 

Titulo tercero, en su Articulo s12, define al corredor público, 

inclusive lo faculta para dar fe pública en todas las operaci~ 

nes que ante él se celebren. 

El Código de Comercio, reserva también la denominación de co-

rredor a aquellas personas que han obtenido la licencia respe~ 

tiva; si bien en la práctica suele designárseles corredores p~ 

blicos, en tanto a los mediadores privados suele designárseles 

como corredores privados. 
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La Suprema Corte de Justicia ha diferenciado la comisión y la 

mediación, haciendo notar que en esta última el mediador no re 

presenta a las partes, en tanto que en ~a comisión· se actúa en 

nombre ó por cuenta del comitente. As_imi smo, ha.destacad.; que 

el mediador no celebra el contratoé~rii:;b~-~nd"acló; .s'ino:·4~e ·é~te 
ha de celebrarse por las part~s por él puestas en c~ntacto. 

En cuanto a la naturaleza juridica del con~rato de mediación, 

este puede resumirse diciendo que es un contrato suigeneris, 

con individualidad propia, que debe ser regulado separadamente 

de otras figuras afines con las que en la práctica se confunde. 

No se trata, en efecto, de un arrendamiento de obra, ya que el 

mediador no puede prometer la conclusión del contra~o mediante 

su actividad. No es tampoco un arrendamiento de servicios, 

pues~o que a pesar de haberlo estado prestando, no tiene dere-

cho a retribución si el contrato previsto no se realiza. De -

la comisión se diferencia en que mientras en esta el comi sioni s 

ta o mandatario actúa en nombre o por cuenta de otro, en la me 

diación el mediador obra en su propio nombre una actividad y 

quedando siempre fuera del contrato. 

7.2. Concepto de agencia o agente 

La palabra "agencia", según el Diccionario de la Real Academia 

de la Lengua Española, tiene distintos significados que a su -
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vez. tienen contenido jurídico. Tanto se refiere al oficio ó 

encargo de agente, como a su oficina o despacho; a la empresa 

destinada a gestionar asun.tos 'ajenos o, en fin a la sucursal o 

delegación subordinada de~ri~' 
-;~-~~~', _, .. - ~-\~~: . 

Todas estas acepciones encuentr.an·:·~C'omodci: en•el Derecho Merca~ 

til Mexicano, aunque a seme.:Í~nza ~.e.~:l·~·s· ~·ég~slaciones extranj.!:_ 

ras que le sirvieron de modelo. (Códigos_.de Comercio Francés de 

1808; Italiano de 1882 y Españoles de 1829 y 1885), no se reg~ 

la en forma especial este contrato, en cambio lo recoge el Có

digo Civil Italiano de 1942 en sus artículos 17422 y 17522. 

Se trata, pues, entre nosotros, de una figura atípica que, ade 

más, es innominada, en cuanto que ninguna Ley le da tal nombre. 

Que el contrato de agencia sea atípico, por no estar expresa-

mente regulado, acarrea que dicho negocio se rija por "Las re

glas generales de los contratos, por las estipulaciones de las 

partes y en lo que fueron omisas, por las disposiciones del 

contrato con el que tengan más analogía" {Articulo 1858 9 del 

Código Civil). Su finalidad, en relación con la cual debe apli_ 

carse este criterio, consiste en la promoción y conclusión de 

otros act.os y contratos, sin que, generalmente, el agente inte.!: 

venga en la celebr~ción de éstos, por carecer de la facultad -

de representación del principal. 

Dicho contratr normalmente se celebra Pntre empresas; es onero 
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so; sinalagmático tanto en su origen como durante su ejercicio 

consensual, en contraposición a real y formal (sin embargo, 

respecto a los agentes aduanales~ se requiere "uria patente". 

Articulo 143", de la Ley Aduanera. y. en relac1.ón con los agen

tes de valores. que e11os se ins-crtben en e1···R·e9t"sfi'o tlac1ona1 

de Valores e Intermediarios, Articulo 21". de la Ley del Merca 

do de Valores); conmutativo, porque las prestaciones son cier

tas "desde que se celebra el contrato" ~Articulo.1838" del Có

digo Civil); de duración. en cuanto que la actividad del agen

te se desarrolla en el tiempo y no es de ejecución inmediata e 

intuitu personae, ó de naturaleza fiduciar~a. en cuanto a la 

actividad del agente. 

Pueden ser agente. las personas físicas o sociedades. El age~ 

ce - persona moral, que está admitido en ~ateria de seguros. 

debe ser una sociedad con ciertos requisitos (acciones-nomina

tivas. exclusión ó limitación de extranjeros, consejo de admi

nistración y nunca administrador único), y es un auxiliar inde 

pendiente y autónomo del comerciante o empresario por cuya 

cuenta obra. 

La obligación primordial del agente es la gestión y promoción 

de contratos, misma que configura y distingue ese negocio de 

otros similares. Al lado de esa obligación pesan otras sobre 

él, afirma Garrigues, como las de cooperar a la ejecución de -

los contratos, a través, por ejemplo, de entrega de documentos 
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ó del precio; informar al principal del curso de sus activida

des y de las operaciones concretas que gestione; respetar las 

limitaciones y prohibiciones que el contrato imponga respecto 

a zonas, empresas, personas, productos en los que ó con los que 

no debe operar. defender los intereses del principal y mantener 

ó incrementar el volumen de sus operaciones, cuyo incumplimie~ 

to es causa justificada de rescisión del contrato {Articulo --

291 º de la Ley Federal del Trabajo). 

En cuanto a derechos, corresponde al agente una retribución 

que suele llamarse comisión y que desde el punto de vista lab~ 

ral es un salario (Articulo 286" de la Ley Federal del Trabajo 

en cuanto a su cuantta). y que se establece con base en los p~ 

didos o contratos que consiga; le corresponde también el reem

tiol so de los gastos en que inc~rra. Si hay pacto expreso, ti~ 

ne el derecho de autoentrada, o sea, comprar para si ó para 

otro, lo que se le hubiera mandado vender; o vender 

le haya mandado comprar" (Articulo 2992 del Código 

cio). 

7.3. Concepto de comisión 

"lo que se 

de Comer-

El Código de Comercio reguia dl comisionista en 29 articulos y 

en el 273• comienza dando una definición de la comisión dicien 

do que "El mandato aplicado a actos concretos de comercio se -
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reputa comisión mere anti l" ..• tomando esto en cuenta y con base 

en lo que estipula el Artículo 2546" del Código Civil para el 

Distrito Federal que a la letra d.ice "El mandato es un con-

trato por el que el m~ndatarfo se obliga ~ejecutar por cuenta 

del mandante los actos juridicos que éste le encarga", es como 

se define el contrato de comisión. Sin embargo, la doctrina, 

mexicana aporta varias definiciones, diciendo por ejemplo 

que es •aquel por el que una persona llamada comisionista se -

obiiga a ejecutar o realizar por cuenta de otra, llamada comi

tente los actos concretos de comercio que éste le encarga". 

(4} 

Por otra parte el jurisca Osear Vázquez del Mercado, apunta 

que ''La comisión, o 

tos de comercio, es un 

sea, el mandato 

contrato por el 

aplicado a actos concr~ 

cual una parte encarga 

a otra, la conclusión de uno o más negocios por su cuenta, de 

naturaleza mercantil". (5) 

Todo lo anterior. considera la esencia de lo que es el contrato 

de comisión en estudio, sin embargo, para completar este análl 

sis es menester hablar de los elementos de este contrato. 

(4) Olvera Luna, Omar. "Contratos Mercantiles" Edic. lra., 

Edit. Porrúa, S.A •• México 1983 pág. 31 

(5) Vázquez del Mercado, Osear "Contratos Mercantiles" Edic. 

lra. Edit. Porrúa, S.A. México 1982 Pág. 74 
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E 1 e m e n t o s 

Comitente : Debe tener la capacidad riecesaria segGn el dere-

cho comGn, o sea, capacidad .de.goce y de ejercicio, o ser come.!: 

ciante, o bien actuar porm~diaci6n de lo! represeritantes leg~ 

les, si se tratare de un menor o de un i~capaz comerciante. 

Comisionista : Es quien pone al servicio del comitente sus 

propias energías de trabajo, conocimientos y experiencias en -

el campo de la actividad mercantil, en la celebración de los 

negocios jurídicos propios de la comisión. 

La comisión implica un medio que permite que los intereses de 

una persona llamada comitente, se representan por otra llamada 

comisionista; y como el objeto de la comisión son la celebra-

Ción de actos concretos de comercio que, generalmente realizan 

los comerciantes, es entre ellos que normalmente se celebra el 

contrato. 

La obligación de desempeñar el cargo en interés del comitente, 

representa el contenido básico del contrato de comisión; es d! 

cir, la realización de los actos encargados. de acuerdo con los 

intereses del comitente. Ello supone ante todo, la aceptaci6n 

expresa o tácita del comisionista. 

El contrato de comisión t1ene las siguientes caracterfst1cas : 

a) Consensual.- Si bien requiere la ratificaci6n escrita an-
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el 

d) 

e) 
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tes de que concluya el negocio; 

Típico y Nominado.- Ya que bajo el nombre con el que se le 

conoce queda regulado en la legislación mercantil; 

Bilateral.- Por cuanto que hace~urgir ob1igaciones y de-

rechos para ambas partes; 

Oneroso o Gratuito.- Posibilidad de :esta ,ül't"ima que requi~ 

re pacto expreso; 

Conmutativo o Aleatorio.- En raza~ ~e que no siempre es -

posible prever los resultados económicos para los otorgan-

tes; 

De tracto sucesivo o instantáneo.- Lo que depende del nú-

mero y naturaleza de las operaciones para las que se con-

fi ere. 

La causa natural de conclusión del contrato es lógicamente, el 

cumplimiento de los actos propios-de la misma. Cuando la comi 

sión tuvo por objeto la ejecución de actos que en un momento -

se hace imposible realizarlos, implica también la extinción 

del contrato. 

El Articulo 308 9 del Código de Comercio, señala como causa de 

extinción la muerte o inhabilitación de las partes en el contr~ 

to de comisión. Sin embargo, es necesario distinguir, según -

se trate del comisionista o del comitente. Cuando es el prim~ 

ro el que muere o se inhabilita, el contrato si concluye, en -

cambio, cuando la causa es en relación con el comitente, el 
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contrato no termina automáticamente. 

Por esa razón, el comisionista puede continuar realizando los 

actos para los que fue encargado, a menos que los representan

tes del comitente revoquen el mandato. pero en ese caso, es e~ 

ta la razón de la extinción y no la muerte o inhabilitación. 

7.4. Concepto de factor 

"La figura jurfdica del factor no es una creación del derecho 

moderno. Conocida fue de los romanos. ~ues corresponde. en 

sus rasgos más substanciales. a la del institor, que nos da a 

conocer la siguiente definición de Ulpiano : "institor est 

qui tabernae locave ad emendum venden dumue praeponitor. Et -

institor apellatus est ex co quod negotio gerendo instat, nec 

multum facit tabernae sit praepositus an cuilibet negotiatio

ni". (Es factor el que se pone al frente de una tienda o des-

pacho de compras o de ventas. y le llamamos institor, porque 

aplica su actividad al manejo y dirección del mismo comercio, 

importando poco que sea una tienda lo que se regentee, u 

negociación cualquieraJ. 

otra 

El Código de Comercio en su Artfcul~ 309 2 , y refiri~ndose al 

factor dice "Se reputarán factores los que tengan la Oirec-

ción de alguna empresa o establecimiento fabril o comercial. ó 



• 1 21 

estén autorizados para contratar respecto a todos los negocios 

concernientes a dichos establecimientos o empresas, por cuenta 

y en nombre de los propietarios de los mismos.· .... 

Al exigir esta definición que el f_actor,esté,·.au_todzado para -

contratar respecto a todos los negocios concernientes al esta

blecimiento o empresa, incurre en una inexactitud que no se de 

be dejar pasar inadvertida. 

La doctrina es unánime en este punto. "Los factores. dice 

Alvaréz del Manzano, son aquellos auxiliares del comerciante -

que, en nombre y por cuenta del principal, están al frente de 

un establecimiento mercantil, celebrando toda ó la generalidad 

de las negociaciones que el mismo comerciante pudiera realizar". 

La representación del factor, escribe por su parte Vivante, 

puede ser limitada, así en razón de la naturaleza de las oper~ 

ciones, como de su cuantía; el patrón puede privarlo, por eje~ 

plo, de la facultad de obligarse por la vía de cambios, de la 

de separar a los empleados, de la de vender inmuebles, restrin 

giendo así por una serie más o menos amplia de limitaciones 

los poderes que normalmente le corresponden al factor. No es 

posible fijar, mediante una regla general, el nivel de las res 

tricciones, pasado .el cual 1 a representación deja de ser una -

factoria, para colocarse en u~a condición más modesta, exoner~ 

da de las obligaciones legales que sobre el factor gravitan. -

Ello depende de la apreciación del juez, quien deberá atenerse 
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más que al titulo pomposo de representación general, de agencia 

general, escogido por el representante, el contenido especifi

co de su función, tal como resulta de los documentos debidame~ 

te publicados; ese contenido es. e.1 que debe prevalecer_como una 

manifestación más segura y preci~a ~~ t~ ~~lun¡ad d~j princi--

pal. 

Las relaciones jurídicas que ligan al principal con el factor, 

no son otras que las que median entre el mandate y el mandata

rio, ó, en términos más precisos, entre el comitente y el com1 

sionista, ya que los actos ejecutados por el factor habrán de 

ser necesariamente actos de comercio. Sin embargo, no todo co 

misionista es factor, y hay entre ambos fundamentales diferen· 

etas, que se habrán de exponer más adelante. 

El Articulo 3102 del Código de Comercio dice "los --factores 

deberán tener la capacidad necesaria para obliga~;e,·~ poder 

ó autorización escrito de la persona por cuya cuenta h•ga el 

tráfico" .. 

Si la función del factor consiste justamente en celebrar todos 

ó la generalidad de los contratos y operaciones jurídicas que 

requiera el desenvoJvimiento de la negociación del principal, 

es evidente que aquel deberá tener perfecta capacidad jurídica 

para contratar y obligarse, ni más ni menos que el mismo prin-

cipal, a quien en todo representa. Y puesto que lo representa 



menester sera que de él reciba el poder o mandato que acredite 

su representación y la suma de facultades que puede ejercitar; 

pues llamado a entrar en rela¿iones ¿on una infinidad de terc~ 

ros, muchas sin duda de grave trascendencia para es~o, hab~a -
-

quienes necesiten conocer la dich~ re~rese~tación para cercio

rarse de su alcance y ver asegurados sus derechos, no dice la 

Ley que ese mandato haya de otorgarse en escritura pública; de 

rogando en beneficio del comercio la regla establecida por la 

fracción III del Articulo 2555~ del Código Civil, confórmese -

aquella con un simple documento privado. 

Según la definción contenida en el citado Art;culo 309 2 , no 

puede el factor obrar en su propio nombre, pues el legislador 

ha incluido en ella, como un elemento que la integra, el que 

el factor contrate "por cuenta y nombre de su principal". Es-

to no obstante, el Articulo 311• del citado Código dice 

factores negociaran y contrataran a nombre de sus principales, 

expresandolo así en los documentos que con tal caracter suscri 

ban, pudiendo también contratar en nombre propio". 

La verdad es que el factor, como tal, nunca contrata en su pr~ 

pio nombre; pero como es perfectamente posible que, saliendose 

de la función que le es propia, contrate de hecho en su nombre 

personal, la Ley debe decirnos que efectos produce este contra 

to, y esto fue sencillamente lo que hizo el legislador español 

al redactar el Art;culo 287 9 del Código Español correspondien-

.123 



te al 314 2 del nuestro, que reglamenta los efectos jurídicos -

que produce para el tercero contratante el hecho de contratar 

el factor en su propio nombre. Y he aqui, de paso, una nueva 

diferencia que los separa del simple 

Y bien, Cuáles asi 
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concluido por el factor 7. A esta pregunta contesta' '1!1'· Código 

mediante la siguiente distinción Si el factor ~ontl"ita no -

sólo en su propio nombre, sino también por su propia cuenta, 

él y sólo él, responderá directamente de las obligacirines con-

traidas; más si contrata en su nombre. pero por cuenta del 

principal, el otro contratante podrá dirigir su acción contra 

éste o bien contra el factor, articulas 313 2 y 314 2 -que a la 

letra dice; Articulo 313 2 "En todos los contratos celebrados -

por los factores con tal carácter, quedar~n obligados los pri~ 

cipales y sus bienes. Si contratare en su propio-nom~re, que-

darán obligados directamente". 

Articulo 314° "Cuando el factor contrate en no~b~e~~~~~~o pero 

por cuenta del principal, 1 a otra parte co~tr'a,~a'~~;;"-:' J~drá di ri 

gir su acción contra el factor principal. 

7.5. Concepto de dependiente 

Designa el Código de Comercio con el nombre de dependientes a 
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todas aquellas personas "que desempeñan constantemente alguna 

ó algunas gestiones propias del tráfico en nombre y por cuenta 

del propietario de este'' (Articulo 39 2 del Código de Comercio). 

Principalmente, hemos dicho, que-la_ funci6-n-·prop.-Ía-del depen-

diente no está absolutamente excluida de toda función de manda 

tarta, es decir, de una persona que r_ealiza, por cuenta y nom

bre de otras, operaciones juridicas quecobliga_n a la segunda. 

Pues,.¿ Que nacen todos los dias los dependientes de una tienda 

de comercio, sino operaciones de venta, que obligan a los pri~ 

cipales como si estos mismos la ejecutasen 7. La propia defi-

nición del Código reconoce esa representación, al expresar que 

las gestiones de estos auxiliares que desempeftan 11 en nombre y 

por cuenta del titular del establecimiento". 

Pero sobre el carácter de mandatarios ó representantes que re

visten los dependientes, está el carácter de trabajadores, a 

tal grado, que él es el que da su denominación al contrato, el 

que le imprime su fisonomía juridica y que determina la natur~ 

leza de las relaciones entre el patrón y el dependiente. De -

ello los persuade la consideración de que estos auxiliares de

sempeñan su función con facultades tan limitadas y ceñidas, 

que casi se reduce a la labor mecánica de cortar, verbigracia, 

los cinco metros de tela pedidos por el comprador y recibir su 

precio fijado de antemano por el propietario. Y cuenta que esa 

labor la ejercitan bajo la constante y directa vigilancia de -
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este, lo que quita al encargo aquel sello de confianza caracte 

ristico del mandato. 

El Código sólo disciplina la función.de los dependientes enea~ 

gados de vender al público mercancías en un almacén o tienda; 

pero aunque con ese nombre el lenguaje común no designa a otros 

auxiliares, debemos considerar comprendidos dentro de esa cat~ 

goria a una gran variedad de agentes dotados de cierta represe~ 

tación más o menos limitada, la que saca, según el parecer de 

Vivante, su regla y su medida de lugar en que se eje~ce. Tales 

son, por ejemplo, los vendedores de boletos de teatro, los con 

ductores de camiones, los meseros, los cajeros, los tenedores 

de libros, los almacenistas, etc. Respecto de todos ellos po-

demos aplicar el Articulo 321 2 del Código de Comercio que a la 

l·etra di ce : "Los actos de los dependientes obligarán a sus -

principales en todas las operaciones ~ue estos les hubieran en 

comendado ... 

Los artículos 328 2 , 3302 y 331• del Código de Comercio, que 

cierran el capitulo consagrado a los factores y dependientes, 

han quedado implícitamente derogados por Ley Federal del Traba 

jo; pues mirando en ellos no a las relaciones que mediante entre 

los dependientes y ~1 público (materia de comercio), sino a re 

laciones internas que, en virtud del contrato de trabajo, se -

establece entre aquellos y su principal o patrón, habrán de re 

girse exclusivamente por dicho ordenamiento. 



. 1 ?7 

7.6. Algunas de las legislaciones en las queelCorredor Públi 
co puede intervenir en su calidad de Mediador. poniendo 
en contacto a la oferta y la demanda de bienes y servi
cios que se encuentran legalmente dentro del comercio, 
por designación judicial o extrajudicial 

1) Código de Comercio 

Artículos 51 2 , 274 2 , 295• y 1411 2 • 

2} Reglamento de Corredores Públicos de la Ciudad de México 

Artículos 2 2 Fracc. 11, 3 2 ~ 6• Fracc. A, 10•. 12 2 , 11ª,-

3) Ley General de Titulo y:i>j>erilciones -de Crédito 

Artículos 36 2 y 282 2 ~ 

4) Ley Reglamentaria de Público: de sarica y Crédito 

Articulo 59 9 • 

5} Ley General de Organizaciones ·Ye' Actividades Auxiliares de 

Crédito 

Artículos 11 9 Fracc. 111, 23 2 Fracc. V, y 38 9 Fracc. VI. 

6} Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Articul os 123 2 y 124 2 Fracc. I I l 

7) Ley General de Sociedades Mercantiles 

Articulo 120 9 • 



8) Ley de Quiebras y Suspens;ón de Pagos 

Articulas 199•, 203", 211•, 212' y 215•. 

-~ .·- ,·, . . 

Artículos 141• .y l7~•-· .· 

10) Código Civil para el Distrito Federal 

Artículos 2281 2 , 2669 9 y 2884•. 

11) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

Artículos 598• Fracc. I, 598 9 Fracc. II, 754 9 y 918•. 

12) __ Ley de invenciones y Marcas 

Artículos 117•, 118 9 y 140 9 • 

13) Ley Reglamentaria de los art1culos 4" y 5 2 Constitucional 

(Decreto modificatorfo:del-22-'T-74 en· el· Diárfc/of'icial 

de la Federación). Artículo 2". 

141 Ley Orginica de la Administ~ación Püblica·~~~~ril 
Articulo 34~. 
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15) Ley sobre Adquisiciones. Arreridimt~dio y Almacenes de la -

Administración Püblica Federal 

Ari;ícu'i u 1 /!!. 



16) Reglamento Interior de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial 

- Habilitación de Corredores -

17) Ley Fede~al ~e Impuestos S~bre Herencia~ y (egados 

Artículos 53 2 y 76 2 • 

18) Ley Forestal 

Artículos 132 9 y 137" 

19) Reglamento de la L-ey Forestal 

Ardcul o 275•_. 

20) Código Fiscal de la Federación 

Artículos -15" Fracc. l. 15" Fracc. II, __ 7_3_"•_ 105° Fracc. 

I. 127'>, 128·;,·, 151" Fracc. I, 165<', 172", _174 2 , 179 2 , 

186•, 192", 192" Fracc. III, 193• y 195"~ 

21) Reglamento del Código Fiscál ~~la'Fed~~aciÓn 

Articulo 55 9 • 

22) Ley del 

Artículos 5 2 Fracc. A, ¡ge F_i'~cc~_-VIl:LY·25 2 • 

23) Reglamento de la Ley de Impuestos Sobre Productos y Servi-

e i os. 

.129 



.130 

Articulo 3•. 

24) Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Artículos 4 2 , 22• Fracc. VI, 25• Fracc. XII, 41.• ... Fracc. 

6''. 64 2 Fracc. II, ·77•·Fracc. XV. 77 2 -FraC"c:- XVÚ.-97• -
Fracc. l"-IV, 98 2 Fracc. l•. 103 2 Fra'~é:._ 2", 114 2 - Fracc. 

2 9 , 134• Fracc. 1-2• y 150 2 Fracc_. 3•--

25) Reglamento del Registro Federal de Vehfculos 

Arl:iculo 4g•. 

En todos los casos. en los que las partes que intervienen en la 

oferta y demanda de bienes y servicios que juridicamente, se -

encuentran dentro del mercado, requieran por razones de segur~ 

dad> que los actos mercantiles de referencia,. se encuentren 

conforme a derecho y que adem~s consten •n un ins:rumento pa-

blico, como lo es la póliza ó acta que de ellos expide el corr~ 

dor; deben de acudir a los servicios de este para una mayor se 

guridad de sus transacciones. 

Asimismo, es muy conveniente que el corredor pablico interven

ga en todos los remates y ventas judiciales, ya que en este ca 

so, al igual que el_ anterior, tanto el Juez como el Actor y de 

mandado tendrán la absoluta seguridad que los bienes enajenados 

por medio de correáor, cumplieron con el auxilio de un verdade 

ro profesional de la mediación, quien seguramente ha cuidado -
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que el precio en que se hayan enajenado es realmente el valor 

de mercado de la plaza en que se enajeno. además. el corredor 

público, está regulado por el Código de Comercio y su Reglame~ 

to de Corredores y debidamente cpntrolado ~o~-~~ ~ecieta~ia de 

Comercio a través del Colegio ,d~ Corl2edoi:-~s del DistiÚo Fede

ral, A.C. 



CAPITULO VIII 

FUKDAHEHTDS Y COKSIDERACIOKES SOBRE 
LOS AVALUOS REALIZADOS POR CORREDOR PUBLICO 

A continuación, se presentarán los diversos articulos de leyes 

que en forma concreta exigen que los avalúos deban ser hechos 

por corredor público, así como una de las interpretaciones de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a un Articulo del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación en respuesta a la 

Asociación del Notariado Mexicano. 

Asimismo. se enumeran los articules del Arancel de Corredores 

para la plaza de México, D.F •• el cual tiene aplicación fede-

ral entre tanto no se hayan expedido Reglamentos estables. 

s. l. Código de Comercio 

Artículo 5lc "Corredor es el agente aux1l1ar del comercio, con 

cuya intervención se proponen y ajustan los actos. contratos y 

convenios y se certifican los hechos mercantiles. tiene fe pú

blica, cuando expresamente lo faculta este código u otras leyes 

y puede actuar como perito en asuntos de tráfico mercantil". 
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De este Articulo, se desprende el concepto y función del corr~ 

dor público, el cual por ser auxi_l i ar del comerciante y ser el 

perito mercantil por exelen~~a pued~ actuar precisamente como 
, . - ' ---- -

valuador en relación a-cu·alquiér-~bien~m_iíeble o'inmlleble.·que 

este en el mercado. 

Articulo 67• "Las actas y p:óJi_z_~_s.a_utorizadas por_ los-_corredo-

res surten los efect6s de un ~~strumento público • acta es 

la relación escrita de un ~cto jurídico en el que el Corredor 
. ·:_.-. -

intervino; contendr3 las circun~t~ncias relativas al mismo y -

la firma y sello del Corredor • 

De este Articulo. se des.prende que .una acta en la_ cual un corre 

dor hace constar el inventario~ proc~so de ~aluación, que cu! 

mina precisamente con el dict3men y certificación-sobre el va-

lor del mercado de determinados bienes equivaJe·a.un documento 

que surte los efectos de un instrumento públ~co, és decir; al 

igual que el testimonio que expide el notario público de las -

escrituras, el acta que comprende un avalúo hace prueba plena 

en caso de juicio y es un documento en el que se asienta feha

cientemente todos los hechos que en el ~arra e~ corredor públ! 

co, por lo tanto, tratAndose de avalúos~_el _corredor público -

al expedir el acta, har3 constar feha2ientemente la existencia 

de los bienes valuados así como·-su -ubi~aci_ó_n y estado físico -

al momento de realizar el avalúo. 



Artículo 1300 2 "Los avalúas harán prueba plena". 

Este Artículo, está contemplado en el.capitulo relativo al va

lor de las pruebas ofrecidas e,n l.os .. _ju_i_c.ios .. "!ercantiles y se -

relaciona este Artículo con el 12542 'i¡üE?··a:.ccinfYriíi.~cióFI se co

menta, se podrá entender la fuerz<l}'l~~·cil'npl~c~ .;l '~"'~lGo emiti 

do por corredor público. 

.. ~·.',' :\:~ -· .,._ .. --~., .. 

Articulo 1254 2 "Los peritos deben tener; ti~·Ü1a·:erl'.1~ c'iencia ó 

arte a que pertenezca el punto sobr~;qi!~ /~de'.,0'1,;.''s~'.~ ~u juii:i o, 

si 1 a profesión ó arte estuvieren lega.~~~FIÚ I;'~~Í~\nentados". 
,·-.·.'~}· .·.-·- ._:~_</-•.-':- <:Í~:~-"-;'" 
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De este Artículo, se desprende que to~ ~valúas emitidos por c~ 

rredor público son precisamente los de un perito legal, perfeE 

tamente reglamentado por el Código de Comercio, el reglamento 

de corredores y bajo el control y supervisión del Colegio de -

Corredores Pübl icos, al cual pertenece el corredor asi como a 

la autoridad que lo habilitó, es decir, a l<s Dirección de Comer 

cio Interior, a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

para los Corredores de México, D.F. o bien, por la Dirección -

de Asuntos Jurídicos y la Secretaria de Gobierno de la entidad 

federativa en la que se haya habilitado legalmente el corredor. 
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8.2. Reglamento de Corredores Públicos para la Ciudad de Héxi 
co 

Articulo 2º "La profesión de corredor .se ejerce legalmente; 

Fracc. con el carácter de agente inte~medi~rio; 

Fracc. I I con el de perito l.egal.; 

Fracc. III con el de funcio~.arJo ·de 

Este último carácter, ló~ tiene'.el ~or:r~d~r J~;·~,c¡idoii ;os actos 

de su profesión". "•",;_;>< 

De la lectura, se desprende que el corredor es .un profesionis

ta con tres funciones, una de ellas el de perito legal que li

gado con el Articulo 12542 (antes mencionado), del Código de -

Comercio nos da a conocer la importancia de los avalúas reali

zados por corredor, los cuales estarán revestidos de fe públi

ca. ya que este Articulo. en su última parte, indica claramen

te que el carácter de funcionario de fe pública, lo tiene el 

corredor al realizar avalúos. 

Articulo 4º ''El car§cter de perito legal, autoriza al corredor 

para estimar. calificar apreciar o evaluar lo que se someta a 

su juicio con alguno de estos fines por nombramiento privado ó 

de autoridad competente". 

Es fácil entender la jerarquía que éste articulo le otorga a -
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los avalúas hechos por corredor público al llamar a éste 'peri 

to legal' .•. para •.. evaluar lo que se someta a su .juicio, 

con lo anterior, nuevamente se confirma el reconocimiento que 

la Ley 1 e otorga a 1 os ava 1 úos hechos por:_ corredor, pública. 

Artfculo 8 2 "Los actos, operaciones o contrat8s celebrados con 

intervención de corredor público .•• tendrán el" mismo valor prE. 

batorio que los consignados en escritura pública; y los que se 

celebren sin su intervención, para ser válidos, necesitan com

probarse conforme a su naturaleza". 

Este articulo claramente, explica el alto reconocimiento que -

la Ley le da a aquéllos actos y contratos certificados por co

rredor público, es decir, les da precisamente la validéz de un 

instrumento público. esto se desprende de la lectura de alguno 

de los artfculos anteriores y en especial. con el Articulo 52 

que a continuación se menciona 

Articulo 5 2 "Con el carácter de funcionario de fe pública. 

ejerce el corredor la facultad de imprimir fe, autorizar y ha

cer constar los actos y contratos en que interviene en el eje~ 

cicio legal de su profesión. 

Siempre que el corredor ejerza su profesión precisamente en el 

ejercicio legal que la Ley le confiere, todos los actos y con

tratos en los que él intervenga, estarán certificados como un 
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verdadero instrumento püblico, es decir, como antes quedó ase.!!_ 

tado, tendrá plena validéz en caso de juicio; por lo tanto, 

los avalúos que realice el corredor, harán prueba plena en caso 

de juicio en cuanto a la existencia y estado físico de los bi~ 

nes valuados en el lugar en que se encontraban al momento de -

que el corredor practique la diligencia, es importante señalar 

que la fe pública no aba•ca el valor que indica el corredor 

por medio de su dictámen en relación a los bienes valuados, ya 

que el valor de mercado, precisamente por ser de mercado puede 

tener variantes, pero éstas de acuerdo a la misma Ley que nos 

ocupa (Código de Comercio) y su reglamento asi como la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta únicamente se permite al corredor pú-

blico, que pueda tener un márgen de 10% de diferencia entre el 

valor que dictamina y aquél que en caso de controversia, dict~ 

mine el propio Colegio de Corredores de la Ciudad de México ó 

de aquél que la entidad federativa, ó plaza mercantil en donde 

esté habilitado el corrPdor. Este control que existe sobre el 

corredor es lo que garantiza al público usuario de sus servi-

cios y a las mismas autoridades el reconocer los avalúos emit1 

dos por corredor público para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

Articulo 58 2 Para ~os gastos del Colegio de Corredores, la Ju.!!_ 

ta directiva, percibirá por los actos que a continuarión se ex 

presan, los derechos siguientes : ••• por revisión de precios -

de avalúos o balances practicados por los corredores ~% sobre 



el importe total de los avalúas o del activo de los balances, 

sea cual fuere su monto, cuyos derechos ser.án a cargo del corre 

dor cuando difieran en ~ás de un 10%~l~s precios ~uestos por -

él., 
p•.. -, - , 

revisión si la di fereric.1'a ·'·fuere ·:me,;or: 

.·.··:·.-, . . ,. 

- .. -- - - . - . ._ -~·¡ ___ -:~.:-.>, 
De este Artículo se desprel'lde !!.l .. cÓn:trÓl 
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del Colegio de Corredores a· cada uno de su's ;,,i~mbrÓs·'~n cuanto 
, . . . . 

al márgen de error de únicamente 10~ que puéd~~x~~ti~ entre -

los precios fijados por el corredor a ·'io's ·déter;,,ina.do·s ·por la 

Junta Directiva del Colegio correspondiente. 

8.3. Ley General de Sociedades Mercantiles 

Artículo 116~ Solamente serán liberadas las acciones cuyo valor 

esté totalmente cubierto y aquéllas que se entreguen a los ac

cionistas según acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria. 

como resultado de la capitalización de primas sobre acciones ó 

de otras aportacíones previas de los accionistas, asi como de 

capitalización de utilidades retenidas o de reserva de valua--

ción ó revaluación. Cuando se trate de capitalización de uti-

lidades retenidas ó. de reservas de valuación ó de revaluación, 

éstas deberán haber sido previamente reconocidas en estados fi 

nancieros debidamente aprobados por la Asamblea de Accionis-

tas. 
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Tratándose de reservas de valuación ó de revaluación, éstas d~ 

berán estar apoyadas en avalúos efectuados por valuad~res ind~ 

pendientes autorizados por la Comisión Nac:ional.de_Val_~res. 

Instituciones de Crédito ó Corr_edore~- PúblicÓs '_T;t~lados. 

La Ley, únicamente preveé tres posi~les personas quehagan los 

avalúos para que el supera~it"~ue-e•~os arrojen, pue~an'capit~ 
- . . 

lizarse reuniendo los requisitÓs que éste artJcüiori~ui~~e en 

tre los que aparece en forma espec,fica el corredri~ público ti 

tulado. cuyo avalúo a diferencia del emitido por cualquier in~ 

titución nacional de crédito 6 perito independiente registrado 

en la Comisión Nacional de Valores. radica en un elemento de -

trascendencia jurídica incalculable, ya que mientras que los 

avalúos emitidos y certificados por medio de corredor público 

son verdaderos instrumentos públicos que hacen prueba plena en 

caso de juicio, sin embargo, los avalüb~ emitidos por perito -

diferente al corredor público. serán documentos privados que 

no harán prueba plena en caso de juicio y que no hacen constar 

en forma de fe pública, el proceso y metodología de la valua-

ción y sobre todo, la existencia y estado físico de los bienes 

ubicados en el lugar de la diligencia del avalúo, lo cual si 

admitiría prueba en contrario desvirtuando los efectos del do

cumento privado y con ello, el contenido del avalúo en cuanto 

prácticamente inimpugnable el acta emitida por el corredor pú

blico. ya que a éste documento las leyes le dan un reconocimien 
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to absoluto. 

8.4. Reglamento del C6d;go Fiscal de la Federaci6n 

Articulo 42 "Los avalúos que _se practiquen para efectos fisca

les tendrán vigencia durante seis. meses, -contados a partir de 
"'---- i '··, 

la fecha en que se efectúen y·::deberá~ de_ 11 evarse a cabo por -

las autoridades fiscales." 1ristit~·¿:fones de crédito, la Comisión 

de Avalúos de Bienes Nacionales o pcir Corredor Público. 

En aquellos casos en que después de realizado el avalúo se lle 

ven a cabo construcciones, instalaciones o mejoras permanentes 

al bien de que se trate. los valores consignados en dicho ava

lúo quedarán sin efecto aún cuando no haya transcurrido el pl~ 

zo señalado en el párrafo que antecede. 

Cuando los avalúos sean referidos a una fecha anterior a aqué

l la en que se practiquen, se procederá conforme a lo siguiente: 

Se determinará el valor del bien a la fecha en que se 

practique el avalúo, aplicando, en su caso, los instruc

tivos que al.efecto expidan las autoridades fiscales. 

II La cant1aad obteniUó cor.fcrmc ~ 1a frac~i5n anterior se 

dividirá entre el factor que corresponda, según el núme-
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ro de años transcurridos entre la fecha a la cual es re

ferido el avalúo y la fecha en que se practique, de acuer 

do a la tabla que para ajustar el costo comprobado de ad 

quisición en el Impuesto sobre la Renta establezca anual 

mente el Congreso de la Unión. 

111 El valuador podrá efectuar ajustes al valor a que se re

fiere la fracción anterior, cuando existan razones que -

asi lo justifiquen, las cuales deberán de expresarse cla 

ramente en el avalúo. 

Una vez presentado el avalúo, no podrán efectuarse estos ajus

tes. 

Del primer párrafo de este Articulo, se desprende claramente -

el gran reconocimiento que el Reglamento del Código Fiscal de 

la Federación {Ley Suprema en Materia Fiscal), reconoce a los 

avalúas hechos por corredor público, ya que está equiparando -

desde el punto de vista jerárquico y a un mismo nivel al corre 

dor público con cualquier autoridad fiscal (Secretaria de Ha-

cienda}, Instituciones Nacionales de Crédito y la misma Comí--

sión de Avalúas de Bienes Nacionales, es muy importante hacer 

notar que dentro de los valuadores enumerados en esta Ley Supr~ 

m~ no aparecen peritos independientes, aunque éstos estén re

gistrados en la Comisión Nacional de Valores, o en la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, esto es comprensible si se en-
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tiende la alta jerarquía jurídica que tiene el corredor públi

co ya que como quedó asentado perfectamente con anterioridad, 

es un verdadero funcionario público dotado por ministerio de -

Ley de fe pública, abarcando ésta las tr~s funciones del corr~ 

dar, dentro de la!O cuales se encuentra precisamente la práctica 

de avalúas. 

8.5. Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Articulo 24º "Las deduccion~s autorizadas en este tftulo, debe 

rán reunir los siguientes requisitos 

Fracción 15- Que el costo de adquisición declarado por el con 

tribuyente corresponda al del mer.cado'.· Cuando excede el precio 

del mercado no será deducible el excedente". 

De la lectura de la fracción anterior, se desprende la importa~ 

cia que tiene de comprobar que el costo de adquisición corres

ponda realmente con el valor de mercado de bienes similares en 

la plaza de que se trate, por lo tanto, es muy recomendable 

que este tipo de adquisiciones, o de enajenaciones se acompañen 

por un avalúo realizado por corredor público para obtener la -

deducibilidad de que habla dicho Articulo, por lo tanto, es i!!_ 

dispensable que se cuente con un ava1üo ~~e ten~~ fecha cierta 

y que todos los hechos en que se enmarque dicho avalúo se hagan 
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constar en un documento que haga prueba plena; tanto de la 

existencia de los bienes, como del valor de los bienes de que 

se trate en la fecha en que se haga el avalúo, lo cual única-

mente se comprueba con el acta del corredor, la cual por Ley -

debe archivarse en forma cronol-ógi_ca ·foliada, l_a cual conserva 

rá el corredor en un archivo oficial el cual jamás se destruye 

lo que beneficia al público, ya que éstos pueden pedir copias 

de los avalúas certificados por corredor que estén debidamente 

archivados, obteniendo con ello, un documento que haga prueba 

plena en caso de juicio y que, en caso de que alguna tercera -

parte tratara de impugnar el documento pueda el juez ordenar -

el cotejo del documento presentado en juicio con el del corre

dor público, obteniendo con ello. una máxima seguridad jurídi

ca, ya que aunque el corredor público falleciera ó por cual

quier causa dejara de ejercer su profesión, su archivo pasaría 

a poder del Colegio de Corredores o de la autoridad habilitan

te en caso de algún Estado, ya que seria la Dirección Jurídica 

ó la Secretaría de Gobierno del Estado, quien conservaría esos 

archivos para la expedición de las constancias que se necesita 

sen. 

Articulo 102 2 "Los contribuyentes podrán solicitar la práctica 

de un avalúo por Corredor Público Titulado o de Institución de 

Crédito autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 

blico. Las autoridades fiscales, estarán fo~uitadas pü~~ p~~~ 

ticar, ordenar, ó tomar en cuenta, el avalúo del bien objeto -
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de enajenación y cuando el valor del avalúo exceda en más de 

un 10% de la contraprestaci6n_pactada por la enajenación, el 

total de la diferencia se considerará .ingreso del adquiriente. 
- . . --, ~ 

, ---~-',;~ :~~-- -.-, .. 
; ~ .- -, 

Articulo 30 9 "Las Instittic1.one.s de:iCréd~tC)~: .. s.ólo.podr,á_n reali-

zar las operaciones sigui~~J~~ ,:~ :L'.'.°; "'·. 
-,~ -o~'-:·-. . ... -

• ~ -¡; •• _·.~: :; .• ~-~~~;~~ r ;,:~;\-.- -;;.-~~_;;~-

Fracción XX 1 I - Encargarse· d~,~~¿e~-~~~~iJJ;} ~~e ·ten'd~~n 1 a mis 

ma fuerza probatoria qÚe .1'~~'}1 ~~\;5:;:~1~.~:~t§'.·· i/~:i~~~;rf·~--C,~:~s por co 

rredor Público o Peritó'.'. 7 <::·: ·~:'<:.,,\; 
- " ,' ~-

re-
:,.': ,·, :·_ .. - . .· ... _,,:'·.··.···_, .. 

ferirse a los avalúos realizados por: ·las Instituciones Nacion!!. 

les de Cr~dito, los subordina a los realiz~~os por el corredor 

público; recordemos que textualmente dice .•• • ~ue tendrán la -

misma fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos por 

Corredor Público ó Perito"; es de suma importancia diferenciar 

como ya lo hicimos con anterioridad, la diferencia que existe 

desde el punto de vista procesal entre un instrumento público 

(que hace prueba plena) y un documento privado (que puede ser 

susceptible de comprobación ó negación por parte de los intere 

sados); en el caso del corredor público, éste emite un instru

mento público que contiene un avalúo, por lo tanto es dificil 

imaginarse que alguien trate de impugnar un instrumento públi

co, ya que quien lo emite, es una persona de una solvencia mo

ral, ya que mientras que los peritos en general no están con--
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trolados en el desarrollo de sus avalúas. el corredor público. 

lo está por parte de la autoridad habilitante y del colegio ó 

asociación que exista en la plaza en que se encuentra habilita 

do, de ahí que sea la propia Ley que regula a las Instituciones 

de Crédito que reconoce que el primer perito valuador por mini.! 

terior de Ley lo fue el Corredor Público, y que por evolución 

jurídica le tocó a las Instituciones Nacionales de Crédito re~ 

lizarlos. equiparándose estos a los primeros. pero recordemos 

que los avalúos hechos por cualquier perito diversos. diferen

te, de los anteriores podrán ser impugnados en cualquier mome~ 

to ya que quien los emite no es un funcionario público como lo 

es el corredor público, o bien. un organismo estatal como lo -

es la Institución Nacional de Crédito; pero recordemos que ni 

siquiera el propio Banco está investido de fe pública como lo 

es el Corredor Público. por lo tanto. es el avalúo emitido por 

el corredor público el único que trae implícita fe pública. 

8.6. Arancel de los Corredores Titulados de la Plaza de México 

Artículo 8 2 

Fracción 1-

como sigue 

Avalúos y reconocimientos de efectos. 

En lo~ avalúes de valores y créditos. se cobrará 

hasta $ 100,000.00 dos al millar. 

de $ 100.000.00 en adelante. además del ho 

norario anterior del dos al millar uno al millar sobre el exe 



.146 

dente. 

Fracción 2- En los avalüos de muebles, tres· por ciento. 

Fracción 3- En los avalüos de créditos dudosos y valores no -

cotizados en plaza así como en cualquier otro avalüo en que 

por su naturaleza no deba tomarse en consideración el valor 

real sino el que representa a juicio del corredor, el correta

je será previamente convenido. 

Fracción 4- En todo otro avalúo; la mitad del corretaje que -

en caso de venta de lo avaluado deberia satisfacer, con arreglo 

a este arancel una de las partes. 

Fracción 5- En la calificación de efectos conforme a las mues 

tras respectivas o condiciones estipuladas en el contrato me 

dio por ciento sobre el importe de dichos efectos. 

Fracción 6- En los reconocimientos de averia o adulteraciones 

de efectos y mercancias, medio por ciento sobre el importe to

tal. 

Con relación a la fracción 2- que habla de bienes muebles, es 

importante recalcar que en caso de que las cuantías sean altas 

es posible considerando la dificultad en la realización del 

avalúo que se convenga previamente sobre el importe del mismo 
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siempre y cuando el honorario final se encuentre dentro de los 

parámetros cercanos a los porcentajes establecidos por este 

arancel. 

Existen además aranceles establecidos por los Colegios de Co-

rredores o Asociaciones de Corredores locales, los que en alg~ 

nos casos aclaran 1 a forma de aplicar el arancel; en el caso -

del Colegio de Corredores Públicos del Distrito Federal, A.C., 

éste tiene establecido el arancel a razón de 1% sobre bienes -

muebles. 

Articulo 12º En los balances e inventarios que se practiquen 

fuera de la capital, honorarios dobles sobre el arancel estip~ 

lado para las operaciones de la Ciudad, más gastos de viaje, 

alojamiento y alimentos que serán igualmente por cuenta de los 

interesados. 

De este Articulo, se desprende lógicamente que habrá de cubrí~ 

se en casos excepcionales honorarios dobles por la dificultad_ 

que presenta el trasladarse fuera de la plaza para la realiza

ción de inventarios para poder en base de ellos proceder a su 

avalúo. 
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Resolución de la Secretarta de Hacienda y Crédito Públi
co a la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público. a través de la O~ 

rección General Técnica; Dirección de Servicios al Contribuye~ 

te; Subdirección de Autorizaciones, se~ún expediente número --

26295, del 18 de septiembre !e 1980, contestó a la Asociación 

Nacional del Notariado ;-MÍex-1cario-~- la preg_unta que en forma con

creta dicha Asociación }~c;:~~al'i-Zó el 1_9 ·:y-24 de marzo de 1980. 

Crédito Pübl i co para pr~ctiCar avalGos''~~¡'los casos del párra

fo 3ro. del Articulo 4", son las 'lllislll~~--;¡>~,:.-~on~s· que lo esta-

ban para los efectos de la de~ogada ~~y·~~l Tim~re ? 

Conforme a la disposición 6" de la Resolución que establece y 

deroga desposiciones administrativas de carácter fiscal. publ1 

cada en el Diario Oficial del 27 de marzo último, serán pract1 

cadas los avalúes por ins~ituciones de crédito o corredores 

públicos. En operaciones que sea parte el Gobierno Federal o 

los organismos públicos descentralizados, serán realizados por 

la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales, conforme a lo dis 

puesto por el Artículo 11" del Reglamento que la creó, public~ 

do en el Diario Oficial del 13 de julio de 1950. En operaci o-
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nes que intervenga el Instituto de Seguridad y Servicios Soci~ 

les de los trabajadores del Estado, se practicar~ el avalúo 

por éste 11 
.. 

De l'a respuesta dada por.},~.~'~C:(~fii,r,!;i d_~_Hacienda,~~e -puede -

comprobar que 1 a misma autoriJ:l~d'. interpi:-eta:y i:eccinoce al corre 

dor público como la persona.idónea pára realizar toda la clase 

de avalúas para efectos fiscales~ 

8.8. Algunas legislaciones en las que el Corredor Público pue 
de intervenir en su carácter de perito valuador mercan-~ 
til 

1) Código de Comercio 

Ar'ticulos 51 2 , 1254 2 , 1300 9 y 1411 2 

2) Reglamento de Corredores Públicos de la Ciudad de México 

Articul os 2• Frac e. I I I, 4 2 , 6 9 Fracc. A, 6 2 Fracc. O, -

6 2 Fracc. E, 10 9 , 11 2 , 12 2 , 16°, 17 2 , 18 9 y 20• 

3) Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

Artículo 341º 

4) Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

Artículos 30 2 Fracc. XXII, 59 9 , 81 2 Fracc. II, 81 9 Fracc. 

III, 81 2 Fracc. IV, 90 2 Fracc. III y 91 9 Fracc. III 

5) Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 

Crédito 

Artículos 11' Fracc. III, 17•. 21 2 , ?.2 2 , 27~ Fracc. I, 
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6) Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Articulo 26 9 Fracc. V 

7) Ley General de Sociedades Mercantiles 

Artículo 116 9 

8) Ley de Quiebras y Suspensi6n de pagos 

Artículos 196•, 199 9 • 203°. 208 9 , 211° y 212" 

9) Ley Federal de Protección al Consuriiidor

Artículo 28º 

10) Código Civil para el Distrito Federal 

Artículos 2114•, 2115°, 2116•. 2258°, 23io~. 2318•. 

2379 9 , z55g•. 2884• y 2908" 

11) Ley Sobre el Régimen de Prop1edad en ~ondomini~ d~•Inmue-

bles para el Distrito Federal :;;;;;-

· ... <:¿· .:;,·_.):1t <o.·· 
-· -· . ·'"< ,':,_'' 

Artículo 44 9 

12) Código Federal de Procedimientos -Civiles'--~J:;z;__:','>~1::c ..... 

Artículo 93 2 Fracc. IV, 143•. 144 9 ~ 155":.":_1.5I~.' 47_0•. 
·.> .. ,'. ~-

5039 Fracc. 1, 503 2 Fracc _ 11. 503 9 Fr·acé~ 1,1{;'.503" 

Fracc. V. 522 2 , 523 9 y 524 2 

13) Código de Procedimientos Civiles para el D. F. 
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Artículos 346º, 348 2 , 456" Fracc. VI. 568" Fracc. 111, -

569°, 598 2 Fracc. V, 754 2 , 786 9 Fracc. 11 y IV, 819 9 , 

s22•. s31• y.916º 

14) Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal 

Artículos 4 2 v. 162 2 • 163 2 , 164 2 , 167•, 169•. 170• y 264 9 



15) Ley General de Crédito Rural 

Articulo 118º 

16) Ley General de Instituciones de Seguros 
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Artículos 90 2 , 91 9 , 92 9 , 93•. 95•, 102 9 , 116 2 , 1.17•. 118• 

120º, 121º, 128º Fracc. 1, II y 111 y 132 2 

17) Ley de Seguro Agropecuario 

Articul os 3 9 , 37". 38°. 39º y 70 2 

18) Reglamento de la Ley de Seguro Agropecuario 

Articulo 29° y 94 2 

19) Ley Reglamentaria del Artículo 4" y 5• Constitucional (De

creto modificatorio del 22-1-74, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación) 

Articulo 2º 

20) Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artfculo 27 9 , Cons

titucional en materia de minería 

Articulo 18• 

21) Ley Orgánica del Articulo 28• Constitucional en materia de 

monopolios 

Artículos 5 9 Fracc. 1, Incisos by c y 111 

22) Reglamento de los Artículos 2•. 3Q. 4 2 , 8 2 • 11 2 • 13•. 14 2 

y 16 2 a 20 9 de la Ley Sobre Atribuciones al Ejecutivo Fede 

ral en Materia Económica 

Artículos 19 2 y 24 2 

23) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Articulo 34 2 

24) Ley Sobre Adquisiciones, Arrendamiento y Almacenes de la -
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Administración Pública Federal 

Artículo 17" 

25) Reglamento Interior de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial 

- Habilitación de Corredores -

26) Ley Federal de Impuestos Scibre Here~cias y Legado~ 

Artículos 13 9 , 14•, 15", 19", 21•. 359, 40"; 53 2 , 55" -

Fracc. V, 58 2 , 76• y 81 2 

27) Ley del Impuesto Sobre Donaciones 

Articulas 6" Fracc. III, 7 2 y 18" Fracc •. IV 

28) Ley Forestal 

Articulas 128º Fracc. I.Y.• ·'129~·,Fr.acc. VII, 132" y 137• 

29) Reglamento de 1 a Ley Forestal. 

Articulo 275 2 

30) Ley F~deral para el Fomerito de la Pesca 

Articulo 78• Bis. 

31) Código Fiscal de la Federación 

Artículos 26 2 Fracc. IX, 42 2 Fracc. V, 55 11 Fr_a_cc. III-C, 

60 2 Fracc. P-IV, 73 2 , 104•, 115 2 , 175•, 1762, 179", 192" 

Fracc. 1, lg5•, 231" y 250 2 

32) Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

Artículos 4 2 , 55 2 , 62 2 Fracc. I, 62• Fracc. 11 y 65 2 

33) Ley del Impuesto Especial Sobre Productos y Servicios 

Articul os 5 2 Fracc. A, 11 2 , 22•, 23•, 24" y 25 

34) Reglamento de la Ley de Impuestos Sobre Productos y Servi-

cios 
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Articulas 3• y 15 2 

35) Ley del Impuesto Sobre 1 a Renta 

y II. 15". 17" Fracc. II 

y IV, 19", 22• Fracc,·. II;·.·2_2'" Fracc. III-. 22" Fracc. IV 

22º VI, 24• XIV. 24º. xvxu; 2·5·· XII.' 292 Fracc; l, 29" -

Fracc .. 2, 29 2 Fracc ... 2-.l;•29<i.f.r-acc .. 2-jI;39;._Fracc .. 2-
-- ··:· ~· _, - --- "' -,~ ;;-,-

III, 30 2 Fracc. 2, 31"~ )~~~~Fraéc .. •• I •. ;36·,;:Ffacc~>x. 37" 

Fracc .. I. 38º Fracc .. 1" 0 .46".·fr.a~c::~- l¡<-469:;Fr:acc::. VII. 

41º Fracc. 1. 47" Fracé' 2: ~úD~r-a.~~·;,.,i.J.'~.7~}~hcc .. 4.-

57" Fracc. L-1, 57" Fracc .. 'L-i,)S,a'i>frr.idc::~~9úI';,;54v 

Fracc. l. 64" Fracc. I, 64"-.F~as2?;~·1·;~'.~~IfJf~-~5·:.1. 65" 

Fracc. I, 779 Fracc .. 24-B. 77º<Ff~;C:~'ix~vi-;'l•55;.:~ •90" 

Frac e. v I, 91" Fracc .. 3, 955> ¡:::ra_cc .. r3~< g5ii 'Fr~cc .. 4, 97" 

Fracc .. 1-II, lOO• Fracc .. l. iofii .. •f'.raC::c; 1-I .• 102• Fracc .. 

l. 104• Fracc. 1, 105" Fracc·:.:·:·III,'··1o·a· Fracc .. 5, 112° 

Fracc .. IV, 115" Fracc .. C-2,--122 9 -Fracc ... :_VII. _ _13_6" Fracc .. 

XII, 136 2 Fracc .. XII!, 138" Fracc .. 4, 150" Fracc .. 4, 

151º Fracc .. 5•, 163º Fracc .. I y 163° Fracc. II .. 

36) Artículos Transitorios de la Ley del Impuesto sobre la Ren 

ta 

Articulo 13º 

37) Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Articulas 14•. 25•. 26•, 31 "• 66°, 115°, 119°, 120.•, 

127 2 , 132º. 135 2 , 149 2 y 159• 

38) Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Artículos 12 2 Fracc. 1, 15" Fracc .. XII-e. 24" Fracc. 2.-



27 2 • 29º' 30•. 32 2 • 34•, 37• y 42• 

39) Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 

Artículos 1•, 4 2 , 6 2 y 9 2 Fracc. III 

40) Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal 

Artículos 18• FraC:c. l. Il. lil y IV,-20" FraC:c. r··y 11-1 

22 2 Fracc. I y III, 22" Fracc. IV. 23 2 , . __ 26'! Fracc_. __ 1, 

27" Fracc. II, 48 2 Fracc. III-2, 49 2 , 50 2 • -_51"_• 53~, 61" 

Fracc. 3, 62• Fracc. l y _II, 87" Fr-acc. 1.--II y';r..Jir-.--

102• Fracc. V, 106", 107• y 109" 

41) Artículos Transitorios de la Ley de 

mento del Distrito Federal 

Artículos 9 2 , 10 2 , 13''. 14º y 18 2 

Departa-

42) Reglamento del Registro de Peritos del TriburiaÍ:'Fi-scal de 

1 a Federación 

Artículos 1 2 , 4 2 , 5 9 y 6 9 

43) Reglamento de Peritos del Tribunal Fiscal 

Artículos 1 2 , 2 2 , 19º Fracc. II y 272 

';;.; 

"--'~ ,'' 
r..·:;:-

'.:~::;::,,.: ,; ~ 

F.ederación 

La función del corredor público como un servicio de la evalua

ción dados sus conocimientos jurídicos y técnicos, asf como la 

alta calidad académica y humana que tiene que reunir para obt~ 

ner correctamente su habilitación como tal. así como el gran -

reconocimiento que de esa calidad le hacen innumerables legis

laciones, lo convierten en el perito valuador de mayor excele~ 

cia ya que su actuación como tal al igual que su ~unción media 

dora y como fedatario púb' 'r" est~ perfectamence re9u•ado por 

• 154 



la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, por medio del 

Colegio de Corredores sin olvidar que el acto en el que se ha

ce constar el avalúo es un verdadero instrumento público con 

el que el que fehacientemente, consta la existencia de los bie 

nes valuados y la metodolog1a que utilizó el corredor para de

terminar su valor comercial, todo ello, lo hace el perito 

valuador a quien la Ley le da el mismo reconocimiento, siendo 

la Legislación Fiscal {Articulo 4e del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación), entre otras disposiciones, la que r~ 

conoce la función valuatoria del corredor público para todos 

los efectos legales a que haya lugar. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

S1endo el corredor pQblico legalmente habilitado, el auxiliar 

en 

las legislaciones que hacen referencia a esta l~st~t~ci6n, as• 

como, actualizar su reglamento y arancel para br.i.n.dar a todos 

los que solicitan sus servicios, seguridad ju~fdica, eficacia, 

agilidad y versatilidad que requiere el comercio. Por ende es 

necesario que se aumente el número de corredores en el Distrito 

Federal y que se habiliten rápidamente más corredores en toda 

la repQblica mexicana. Es menester que los futuros corredores 

públicos sean únicamente Licenciados en Derecho con estudios -

de administración, contabilidad, finanzas. mercadotécnia y va

luación; para con ello garantizar a las partes interesadas una 

sana transacción jurfdica. Debe crearse un organismo que real 

mente agrupe a los corredores de cada plaza y a nivel federal. 

El corredor público debe de ayudar a la importación y exporta

ción que tanto necesite México. 

El corredor pQblico, es un auxiliar del comercio cuando se ne

cesita de formalidades rápidas pero seguras y dé bajo costo. 
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R E e o M E " o A e 1 o " 

Es indispensable que exista una Institución que realmente agr~ 

pe a los corredores públicos debidamente habilitados, para or

ganizar cursos de actualización y eventualmente crear una aca

demia que complete los estudios sobre valuación, mercadotécnia 

y finanzas que requiere el abogado para completar su prepara-

ción técnica para desarrollar adecuadamente la correduría pú-

blica. 

Es impostergable la elaboración de una ley federal sobre corre 

duria, que unifique la actualización del corredor público en -

todo México, logrando con ello la incorporación del comercio -

local al resto de la federación, e inclusive del comercio exte 

rior tan necesario para sanear la economía de México. 

Es necesario utilizar al corredor público como el árbitro idó

neo para solucionar como amigable componedor los conflictos 

que puedan surgir en el comercio. 

Es inaceptable la posición de un reducidisimo número de corredo 

res que por satisfacer necesidades de tipo personal pretenden 

acaparar en unas cuantas personas la función pública que requi~ 

re la sociedad a través de un número mayor de corredores. 
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